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GACETA OFICIAL
Edición Digital

AÑO Panamá, R. de Panamá miércoles 24 de junio de 2026 N° 30553

CONTENIDO

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Resolución JD N° 016-2026
(jueves 05 de marzo 2026)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN J.D. 035-2018 DE 27 DE JULIO DE 2018, QUE APROBÓ EL
REGLAMENTO QUE REGULA A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS EXTERNOS DE SOFTWARE DE BASE DE
DATOS EN LÍNEA Y SE EMITE UN NUEVO TEXTO ÚNICO DE ESTE REGLAMENTO.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 9/06
(lunes 27 de marzo 2006)

QUE ADICIONA A LOS INCENTIVOS FISCALES A LOS QUE SE PUEDE ACOGER EL PROYECTO PRESENTADO POR
LA FUNDACIÓN AMADOR, SEGÚN RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA NO. 56/2004 DE 30 DE AGOSTO DE 2004.

Resolución N° 061/2023
(jueves 01 de junio 2023)

QUE EXTIENDE LA VIGENCIA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
NACIONAL DE TURISMO DE LA EMPRESA AGROGANADERA SANTA FE, S.A., CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES
EL SEÑOR DIEGO RAMÓN GARCÍA DE PAREDES, PARA QUE LA MISMA PUEDA SEGUIR GOZANDO DE LOS
BENEFICIOS FISCALES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY NO.8 DE 14 DE JUNIO DE 1994, PARA LA
OPERACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO DENOMINADO LA PLAYITA DE
AMADOR RESORT & MARINA.

Resolución N° 138/2018
(martes 18 de diciembre 2018)

QUE CONCEDE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A" A LA EMPRESA
VACACIONES PANAMÁ, S.A., PARA QUE EJERZA EL NEGOCIO DE AGENCIA DE VIAJES, BAJO LA RAZÓN
COMERCIAL DENOMINADA VACIONES PANAMÁ.

Resolución N° 008/2026
(jueves 08 de enero 2026)

QUE CANCELA Y DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE VIAJES TIPO "A"
No.705-AV DE 07 DE ENERO DE 2019, EMITIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 138/2018 DE 18 DE DICIEMBRE DE
2018, OTORGADA A FAVOR DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA VACACIONES PANAMÁ, S.A., PARA QUE EJERCIERA EL
NEGOCIO DE AGENCIA DE VIAJES, BAJO LA RAZÓN COMERCIAL DENOMINADA VACACIONES PANAMÁ,
DEBIDO A QUE LA AGENCIA DE VIAJES NO HA CONSIGNADO LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO DESDE EL 24 DE
SEPTIEMBRE DE 2022 Y NO SE ENCUENTRA OPERANDO.

Resolución N° 283/2025
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(viernes 19 de diciembre 2025)

QUE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS No.03-11-1855 DE FECHA 07
DE DICIEMBRE DE 2005, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO
DENOMINADO HOSTAL FAMILIAR PERLA REAL INN.

Resolución N° 229/2025
(martes 09 de septiembre 2025)

QUE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS No.0311-02818 DE FECHA
17 DE NOVIEMBRE DE 2008, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO
DENOMINADO HOSTAL FAMILIAR VILLA MICHELLE.

Resolución N° 088/2026
(martes 28 de abril 2026)

QUE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A", A LA EMPRESA LOGISTIC
INTERNATIONAL SERVICES CORPORATION, PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN
COMERCIAL DENOMINADA LOGISTIC TRAVELS AND TOURS.

Resolución N° 071/2026
(martes 24 de marzo 2026)

QUE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS No.03-11-27418 DE FECHA 9
DE FEBRERO DE 2024, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO DENOMINADO
HOSTAL FAMILIAR MICAELA.

Resolución N° 065/2026
(viernes 13 de marzo 2026)

QUE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A", A LA EMPRESA
PANAMAGIA TRAVELS, S.A., PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL
DENOMINADA PANAMAGIA TRAVELS.

Resolución N° 101/2025
(martes 10 de junio 2025)

QUE ADMITE LA DENUNCIA DEL APODERADO LEGAL DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DE
PROPIETARIOS DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL YACHT CLUB, CONTRA LA SOCIEDAD ANÓNIMA
DENOMINADA NICOLAS G. S.A.

Resolución N° 093/2026
(martes 19 de mayo 2026)

QUE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A", A LA EMPRESA XCAPE
PANAMA, S.A. CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR JOSÉ IGNACIO RUELAS CHIQUINI, PARA OPERAR
UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL DENOMINADA XCAPE PANAMA.

Resolución N° 207/2025
(jueves 28 de agosto 2025)

QUE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS NO.03-01-22216 DE FECHA
3 DE DICIEMBRE DE 2021, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO
DENOMINADO HOTEL FINCA VELA, PROPIEDAD DE LA RAZÓN SOCIAL FINCA VELA CORP., CUYO
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REPRESENTANTE LEGAL ES LA SEÑORA KAREN GISSELLE GUERRA CONCEPCIÓN, POR NO ESTAR OPERANDO
COMO HOSPEDAJE PÚBLICO.

Resolución N° 42/2026
(lunes 02 de febrero 2026)

QUE COMUNICA A LA EMPRESA LAS ESTRELLAS INVESTMENT CORP. QUE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 SE LE
VENCIÓ EL TÉRMINO PARA GOZAR DE LOS INCENTIVOS FISCALES SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY
8 DE 14 DE JUNIO DE 1994, LOS CUALES LE FUERON OTORGADOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE
HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO DENOMINADO CONTINENTAL STAR HOTEL.

Resolución N° 006/2025
(lunes 28 de julio 2025)

QUE APRUEBA LAS DIRECTRICES GENERALES SEÑALADAS EN EL PLAN MAESTRO DE DESARROLLO
TURÍSTICO SOSTENIBLE 2020-2030.

Resolución N° 272/2025
(miércoles 03 de diciembre 2025)

QUE CANCELA Y DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE VIAJES TIPO "A"
NO. 052-AV DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 1979, EXPEDIDA A FAVOR DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA INTERTRADE
TRAVEL AGENCY, S.A. (EN INGLÉS) Y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. (EN ESPAÑOL), CUYA
REPRESENTANTE LEGAL ES LA SEÑORA VERÓNICA KAM DE VILLARREAL, PARA QUE EJERCIERA EL NEGOCIO
DE AGENCIA DE VIAJES, BAJO LA RAZÓN COMERCIAL DENOMINADA INTERTRADE L 'ALIANXA.

Resolución N° 012/2026
(lunes 20 de abril 2026)

QUE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NO.272/2025 DE 03 DE DICIEMBRE
DE 2025, INTERPUESTO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA INTERTRADE TRAVEL AGENCY, S.A. (EN
INGLÉS) Y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. (EN ESPAÑOL)., CUYA REPRESENTANTE LEGAL ES LA
SEÑORA VERÓNICA KAM DE VILLARREAL, TODA VEZ QUE LA AGENCIA DE VIAJES DENOMINADA
INTERTRADE L'ALIANXA, SE ENCUENTRA OPERANDO Y, ADEMÁS, APORTÓ LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO
CORRESPONDIENTE A LOS PERIODOS 2025-2026 Y 2026-2027.

Resolución N° 067/2026
(martes 17 de marzo 2026)

QUE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS NO. 0307-03105 DE FECHA
30 DE JULIO DE 2009, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO DENOMINADO
RESIDENCIAL CHIRIQUÍ; CUYO PROPIETARIO ERA EL SEÑOR ADHAM ABOUDIKAR.

Resolución N° 096/2026
(miércoles 20 de mayo 2026)

QUE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A", A LA EMPRESA THE
TRICKERS, S.A. CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR MOSES PRIYAN, PARA OPERAR UNA AGENCIA DE
VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL DENOMINADA THE TRICKERS.

Resolución N° 027/2014
(lunes 07 de abril 2014)

QUE CONCEDE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES CLASE "A" A LA EMPRESA PANABEST
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CORP., CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES SEVERINO A. HERNÁNDEZ, PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES
CLASE "A" BAJO LA RAZÓN COMERCIAL INTERNATIONAL PANABEST.

Resolución N° 284/2025
(viernes 19 de diciembre 2025)

QUE CANCELA Y DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE VIAJES NO.
519-AV TIPO "A" DE 9 DE ABRIL DE 2014, EXPEDIDA A FAVOR DE LA EMPRESA PANABEST CORP., CUYO
REPRESENTANTE LEGAL ACTUAL ES EL SEÑOR ALCIBIADES ORTEGA, PARA QUE EJERCIERA EL NEGOCIO DE
AGENCIA DE VIAJES, BAJO LA RAZÓN COMERCIAL DENOMINADA INTERNATIONAL PANABEST

Resolución N° 079/2026
(miércoles 08 de abril 2026)

QUE COMUNICA A LA EMPRESA VERACRUZ PANAMÁ, S.A., QUE DESDE 16 DE MARZO DE 2026, SE VENCIÓ EL
TÉRMINO DE LOS INCENTIVOS FISCALES SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY NO.8 DE 1994, LOS
CUALES LE FUERON OTORGADOS, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE REMODELACIÓN Y ADICIÓN
DEL HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO DENOMINADO COMERCIALMENTE RESIDENCIAL PALAZZO.

Resolución N° 089/2026
(martes 28 de abril 2026)

QUE ACEPTA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA INMOBILIARIA
TURÍSTICA EL VALLE, S.A., EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO Y PUEDA OBTENER LOS INCENTIVOS
FISCALES ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 80 DE 2012, MODIFICADO POR EL
ARTÍCULO 1 DE LA LEY No. 82 DE 18 DE ABRIL DE 2019, ESPECIFICAMENTE LA EXONERACIÓN DEL IMPUESTO
DE INMUEBLE .

Resolución N° 091/2026
(jueves 07 de mayo 2026)

QUE MODIFICA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL CONSIDERANDO DE LA RESOLUCIÓN NO.089/2026 DE 28 DE ABRIL
DE 2026.

Resolución N° 242/2025
(viernes 18 de septiembre 2026)

QUE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS. N° 3-08-02999 DE 4 DE
MAYO DE 2009, DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO DENOMINADO APARTHOTEL
PREMIER INTERNACIONAL, QUE ESTUVO AMPARADO BAJO LA RAZÓN SOCIAL HOTELES PREMIER
(INTERNACIONAL), S.A., CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR JORGE NICOLAS LIAKOPULOS.

Resolución N° 106/2026
(miércoles 10 de junio 2026)

QUE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A" A FAVOR DEL SEÑOR
LUIS JOSÉ MORALES GÓMEZ, PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL SOLARPA
PANAMA.

Resolución N° 098/2026
(martes 26 de mayo 2026)

QUE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A", A LA EMPRESA KAWI
VOYAGE, S.A., PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL DENOMINADA KAWI
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VOYAGE, S.A., LA SEÑORA YACQUELINE YANETH PUGA C., DE GENERALES PREVIAMENTE MENCIONADAS,
SERÁ LA ENCARGADA DE LA GERENCIA GENERAL DE LA AGENCIA DE VIAJES.

Resolución N° 069/2026
(martes 24 de marzo 2026)

QUE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS No.03-12-08766 DE FECHA
23 DE OCTUBRE DE 2014, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO
DENOMINADO ALBERGUE ACUARELA, AMPARADO BAJO LA RAZÓN SOCIAL HOSTAL ACUARELA, S.A.,
DEBIDO A QUE EL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO NO SE ENCUENTRA OPERANDO.

Resolución N° 073/2026
(viernes 27 de marzo 2026)

QUE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A", A LA EMPRESA MERAKI
TOURS, S.A., PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL DENOMINADA MERAKI
TOURS, S.A., LA SEÑORA YERANIA YANELA VALDÉS RÍOS, DE GENERALES ANTES MENCIONADAS, SERÁ LA
ENCARGADA DE LA GERENCIA GENERAL DE LA AGENCIA DE VIAJES.

Resolución N° 090/2026
(jueves 07 de mayo 2026)

QUE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "B", AL SEÑOR NISSIM
COHEN, PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL DENOMINADA BEST FLIGHT
PTY, LA SEÑORA MARÍA ALEJANDRA RUÍZ RODRÍGUEZ , DE GENERALES ANTES MENCIONADOS, SERÁ LA
ENCARGADA DE LA GERENCIA GENERAL DE LA AGENCIA DE VIAJES.

Resolución N° 078/2026
(miércoles 08 de abril 2026)

QUE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A", A LA EMPRESA ALI'S
TOURS, S.A., CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR ALÍ ÁLVAREZ BENCOMO.

Resolución N° 254/2025
(martes 14 de octubre 2025)

QUE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS NO. 03-11-02998 DE FECHA
31 DE MARZO DE 2009, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO DENOMINADO
HOSTAL FAMILIAR PARADISE HILL, AMPARADO BAJO LA RAZÓN SOCIAL PARADISE HILL'S S.A., CUYO
REPRESENTANTE LEGAL ES LA SEÑORA LIZA ELENA HERNÁNDEZ CANCEL.

Resolución N° 094/2026
(martes 19 de mayo 2026)

QUE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A" A LA SEÑORA MARITZA
MIRELLA VEGA GUERRA DE MARTÍNEZ, PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL
MARITZA LOCATION TOURS.

Resolución N° 227/2025
(martes 09 de septiembre 2025)

QUE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS NO. 0311-07946 DE FECHA
13 DE FEBRERO DE 2014, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO
DENOMINADO HOSTAL FAMILIAR 2 OCÉANOS, PROPIEDAD DE LA RAZÓN MULTISERVICIOS Y SUMINISTROS 2
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OCÉANOS, S.A., CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES LA SEÑORA JOHANA DEL CARMEN OROZCO DE VÁZQUEZ.

Resolución N° 092/2026
(lunes 18 de mayo 2026)

QUE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A", A LA EMPRESA VIP
TOURS BY LUIS VAZ, S.A., CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR LUIS MARTÍN VAZ JOHNSON.

AVISOS / EDICTOS
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\ • .-·�·�.:\ 

. •· ���-�nes Panamli, S.A. 

.. : /Llc,�cl de Funcionamiento de Agencia de Viajes . 

. ' :,¡ ',� 

.•. º) }¾ -��;·minada Vacaciones Panamá, la cual estará ubicada en Avenida Domingo Díaz o·,,___ 1�.eé'ntra1, Calle Principal, Corregimiento y Distrito de David, Provincia de Chiriquí,- República de Panamá, cuya Gerente General será Bianca Iliana Gonzalez A., con cédula de identidad personal No. 4-757-533. 
SEGUNDO: SE ORDENA expedir Licencia de Funcionamiento de Agencia de Viajes Tipo "A" a favor de la empresa VACACIONES PANAMÁ, S.A., bajo la razón comercial 
Vacaciones Panamá. 

TERCERO: EXIGIR a VACACIONES PANAMÁ, S.A., el cumplimiento de las obligaciones establecidas, en la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, particularmente las contenidas en los Artículos 5 y 9, al igual que todas sus disposiciones incluyendo su Reglamento, el Decreto 1 7 A de 1 de junio de 1977. 
OFICIAR copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias. 
PARAGRAFO: Se informa a VACACIONES PANAMÁ, S.A,, que contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante la suscrita y/o el de Apelación ante el Administrador General, dentro de los cinco días siguientes a la notificación respectiva. 
FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 2008, Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976yelDecretoNo.17A de 1 dejunio de 1977. 

GVfmb/yr-. 
Pto. 851-18 

�
e
ertsuificoo·: �ue este documento es fiel c opiart!,1naf 
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RESOLUCIÓN No. OQ,J /2026 

De _¡_g_ de ffil\~0 , de 2026 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURISTICAS DE LA AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa XCAPE PANAMA, S.A., sociedad anónima inscrita al folio No. 
155778304, de la Sección Mercantil en el Registro Público de Panamá, cuyo representante 
legal es el señor JOSE IGNACIO ROELAS CHIQUINI, varón, de nacionalidad mexicana, 
mayor de edad, portador del pasaporte vigente No. N13310617, mediante apoderado legal, 
ha solicitado licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", para operar una 
agencia de viajes bajo la razón comercial denominada XCAPE PANAMA, la cual estará 
ubicada en el P.H. Plaza 2000, Spaces, oficina No.111, calle No. 50, Marbella, corregimiento 
de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá, República de Panamá. 

Que el artículo primero de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, establece que son 
agencias de viajes las empresas que ejerzan en el territorio nacional en forma principal 
actividades de mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios utilizados por 
los mismos, previa licencia que les otorgue el Instituto Panameño de Turismo, actual 
Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que la empresa X CAPE P ANAMA, S.A., propuso como gerente general al señor 
ROLANDO ANTONIO V ALDIVIA DE LA ROSA, varón, panameño, portador de la 
cédula de identidad personal No. 8-996-2345, quien acredita su idoneidad mediante una Carta 
de Referencia Laboral autenticada por la Notaría Pública No. 21 del Estado de Quintana Roo, 
México, y debidamente apostillada. En dicha certificación se hace constar su desempeño 
como Ejecutivo de nivel gerencial en la agencia de viajes XCAPE P ANAMA, propiedad de 
la empresa XKP TURISMO S.A. DE C.V., sociedad organizada bajo las leyes mexicanas 
con domicilio en Cancún, cargo que ocupa desde el año 2022 hasta la actualidad (ver foja 
41). 

Que consta en el expediente, el original de la fianza de cumplimiento No.04-06-67406-0, 
emitida por la empresa Aliado Seguros, S.A., por la suma de B/. 10,000.00, cuya vigencia es 
desde el 12 de marzo de 2026 hasta el 12 de marzo de 2027, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones que se deriven de la prestación del servicio de la agencia de viajes 
denominada XCAPE P ANAMA, propiedad de la empresa X CAPE P ANAMA, S.A. 

Que de acuerdo con la evaluación técnica de agencia de viajes del Departamento de Registro 
Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de Panamá No.l 19-l-RNT-M-0327-2026 
de 07 de mayo de 2026, y cuya inspección fue realizada el 27 de marzo de 2026; la solicitud 
presentada por el apoderado legal de la empresa XCAPE P ANAMA, S.A., cumple con todos 
los requisitos exigidos en la Ley No.73 de 22 de diciembre de 1976, que regula la actividad 
de agencias de viajes, por lo que se recomienda la aprobación de la licencia de 
funcionamiento tipo "A", de la agencia de viajes, la cual se denominará XCAPE P ANAMA. 

. .. 
1 ~ (507) 526_7000 n A~uilin? De ~a Guardia, . & at . ob. a 
~ T B1csa Fmanc1al Center, Piso 28 \d7 P 9 P 
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_l{azón social: XCAPE PANAMA, S.A., 
• .,~wz_ón comercial: XCAPE PANAMA 

. • ·~':é;ón~i:-~c licencia de agencia de viajes tipo "A" 

' • .. -:::⇒ii/:~~~ n virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo 
... . , ¡y,~ . '► 

l

~,, ,· .. ~i¡t,~- e 1. amá, en uso de las facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley 
.¡¡,'(p· • N . de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, 
Lll 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER la licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", a la 
empresa XCAPE PANAMA, S.A., sociedad anónima inscrita al folio No. 155778304, de la 
Sección Mercantil en el Registro Público de Panamá, cuyo representante legal es el señor 
JOSE IGNACIO ROELAS CHIQUINI, varón, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, 
portador del pasaporte vigente No. N13310617, para operar una agencia de viajes bajo la 
razón comercial denominada XCAPE PANAMA, la cual estará ubicada en el P.H. Plaza 
2000, Spaces, oficina No.111, calle No. 50, Marbella, corregimiento de Bella Vista, distrito 
y provincia de Panamá, República de Panamá. El señor ROLANDO ANTONIO 
V ALDIVIA DE LA ROSA, de generales antes mencionadas, será el encargado de la 
gerencia general de la agencia de viajes. 

SEGUNDO: SE ORDENA expedir la licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo 
"A," a favor de la empresa XCAPE PANAMA, S.A., bajo la razón comercial XCAPE 
PANAMA. 

TERCERO: EXIGIR a la empresa XCAPE P ANAMA, S.A., sociedad anónima inscrita al 
folio No. 155778304, de la Sección Mercantil en el Registro Público de Panamá, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 5 y 9 de la Ley No. 73 de 22 
de diciembre de 1976, al igual que todas sus disposiciones incluyendo su Reglamento, el 
Decreto No. 17-A de 1 de junio de 1977. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

OFICIAR copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias. 

PARÁGRAFO: Se informa a la empresa XCAPE P ANAMA, S.A., que contra la presente 
Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito y/o el de Apelación ante la 
Administradora General, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
respectiva. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el 
artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, Decreto 
No.17-Ade 1 de junio de 1977. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Director de Inversiones Turísticas. 
JT/ss/lm.-
461/2026 

•• • Autflrida<rde Turismo de Panamá 
En llanamá, a los t 9 días del mes de \1 ~ Y. D 
de dos mil 2-. '=1 -;,.s lL.l~e la t-1 ,!U-\ ~ l-JA. 
Se notific• el Sr(a) i± lJ &75 H OnAKJ i2.e.ii)~~ 

de la Resoluclen q~e .. ª~4 _ ~--~ 
, .. --· . 

El Notificado 

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original 
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RESOLUCION No. LLZ /2026 

De ,:)_ de fEW U"i; de 2026 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No.39/95 de 13 de junio de 1995, la Junta Directiva del Instituto 
Panameño de Turismo ( actualmente Autoridad de Turismo de Panamá), ordena la inscripción 
de la empresa HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A, inscrita a folio No.93387 de la 
sección mercantil del Registro Público de Panamá, en el Registro Nacional de Turismo, para 
acogerse a los incentivos fiscales que establece el artículo 8 de la Ley 8 de 14 de junio de 
1994 y numeral 1 del artículo 25 del Decreto Ejecutivo No.73 de 1995, para el desarrollo del 
proyecto turístico denominado HOTEL CONTINENTAL, ubicado en Vía España, Calle 
Ricardo Arias, El Cangtejo, corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá, 
con una inversión declarada de ocho millones ochocientos treinta y tres mil novecientos 
treinta y dos balboas con 00/100 (B/.8,833,932.00). 

Que mediante Resolución No.062/2012 de 13 de junio de 2012 del Administrador General 
Encargado de la Autoridad de Turismo de Panamá, acepta la solicitud de la sociedad anónima 
HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., concerniente con el cambio de la razón 
comercial de HOTEL CONTINENTAL a CONTINENTAL HOTEL & CASINO y la 
nueva representante legal, señora DOLORES RIANDE LUZZI. 

Que la Ley 391 de 27 de julio de 2023, que deroga la Ley 122 de 2019 y la Ley 314 de 2022, 
establece que para las empresas u hoteles cuyo registro nacional de turismo haya vencido 
entre el 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2019, se habilitará la vigencia de estos a 
fin de que dichas empresas y hoteles se les mantengan los incentivos establecidos en sus 
registros hasta el 31 de diciembre de 2025, razón la cual, mediante Resolución No.014/2021 
de 11 de febrero de 2021 de la Dirección de Inversiones Turísticas de la ATP, resuelve 
habilitar desde el 2 de enero de 2020, hasta el 31 de diciembre de 2025, la inscripción en el 
Registro Nacional de Turismo de la empresa HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A, 
inscrita a folio No.93387 de la sección mercantil del Registro Público de Panamá, a fin de 
obtener los incentivos fiscales establecidos en el artículo 8 de la Ley 8 de 1994, para el 
desarrollo del proyecto turístico denominado CONTINENTAL HOTEL & CASINO, 
ubicado en Vía España, en la Calle Alberto Ricardo Arias, Corregimiento de Bella Vista, 
Distrito y Provincia de Panamá, con una inversión declarada de ocho millones ochocientos 
treinta y tres mil novecientos treinta y dos balboas con 00/100 (B/.8,833,932.00), con base a 
lo ordenado en el artículo 2 de la ley 122 de 31 de diciembre de 2019, que modifico la ley 80 
de 2012. 

Que, reposa en las fojas No.850-852 del expediente la copia de la Resolución No.012/2022 
de 31 de enero de 2022 de la Dirección de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo 
de Panamá, donde se acepta el traspaso del derecho de incentivos que realiza la empresa 
HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A, inscrita a folio No.93387 de la sección mercantil 
del Registro Público de Panamá, a favor de la empresa LAS ESTRELLAS INVESTMENT 
CORP., inscrita a folio No.846616 (S) de la sección mercantil del Registro Público de 
Panamá, para la continuación del desarrollo y operación del proyecto turístico denominado 
en la actualidad CONTINENTAL STAR HOTEL, antiguo (CONTINENTAL HOTEL & 
CASINO), ubicado en Vía España, en la Calle Alberto Ricardo Arias, Corregimiento de Bella 
Vista, Distrito y Provincia de Panamá. 

. ... - - ' - . 

1 ~ (507) 526-7000 n A~uilin~ De ~a Guardia, . ó2\ atp.gob. a 
'- T B1csa Fmanc1al Center, Piso 28 'C7 P 

• • - 1 -· • ? - -- -~- - - - • • • - - ~ -~ - • 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A3C135E9CC30



No. 30553 Gaceta Oficial Digital, miércoles 24 de junio de 2026 60

♦ 
. . LA Ef!'f!.!LLAS INVESTMENT CORP . 

CONÍ:.{Í)/!, TAL HO TEL & CASINO 
Cwrfª\iffl1 le Incentivos Fiscales . 

.. ., ~ 

:J~J g: 
:,;h~&J f ante memorando No.l 19-1-RNT-0082-2026 de 22 de enero de 2026, la Dirección 
----.1. nv. ·siones Turístic[:ls de la Autoridad de Turismo de Panamá, solicita la elaboración del 
· --!:~ administrativo correspondiente para comunicar a la empresa LAS ESTRELLAS 

INVESTMENT CORP ., la finalización del término de los incentivos fiscales otorgados a 
través del artículo 8 de la Ley 8 de 14 de junio de 1994, los cuales les fue otorgado por un 
término total de 25 años. 

Que, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, una vez 
analizados los documentos contenidos en el expediente de la empresa LAS ESTRELLAS 
INVESTMENT CORP., en uso de las facultades legales que le concede el Artículo 33 del 
Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No.16 
de 21 de abril del 2015, 

RESUELVE: 

PRIMERO: COMUNICAR a la empresa LAS ESTRELLAS INVESTMENT CORP., 
inscrita a folio No.846616 (S) de la sección mercantil del Registro Público, que el 31 de 
diciembre de 2025 se le venció el término para gozar de los incentivos fiscales señalados en 
el artículo 8 de la Ley 8 de 14 de junio de 1994, los cuales le fueron otorgados para el 
desarrollo del proyecto de hospedaje público turístico denominado CONTINENTAL ST AR 
HOTEL, antiguo (CONTINENTAL HOTEL & CASINO), ubicado en Vía España, en la 
Calle Alberto Ricardo Arias, Corregimiento de Bella Vista, Distrito y Provincia de Panamá. 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente de la empresa LAS ESTRELLAS 
INVESTMENT CORP., a partir de la finalización del acto administrativo. 

TERCERO: ORDENAR al Registro Nacional de Turismo, que remita copia de la presente 
resolución a la Contraloría General de la República, Dirección General de Ingresos, 
Autoridad Nacional de Aduanas y al Ministerio de Comercio e Industrias, para los trámites 
correspondientes. 

CUARTO: INFORMAR a la empresa LAS ESTRELLAS INVESTMENT CORP., que 
contra la presente resolución cabe el recurso de reconsideración ante el suscrito Director de 
Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá y/o el recurso de apelación 
ante la Administradora General de la Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

QUINTO: ORDENAR la publicación de esta resolución, por una sola vez en la Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, Ley No. 80 de 
2012, Ley No. 16 de 21 de abril de 2015, Ley No. 391 de 27 de julio de 2023 , Resolución 
No.39/95 de 13 de junio de 1995, Resolución No.062/2012 de 13 de junio de 2013, 
ResoluciónNo.014/2021 de 11 de febrero de 2021 y Resolución N0.012/2022 de 31 de enero 
de 2022. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~M~~ 
JOSÉ~~i✓ -
Director de Inversiones Turísticas 

JT/ss/evm 
102/2026 

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original 

Autoridad""de Turismo de Panamá 
En Panamá, a los_ días del mes de ___ _ _ 

de dos mil ___ a las dela ____ _ 

Se notificó el Sr(a) _____ ____ _ 

de la Resolución que antecede. 

An~etCbb. ~ ·:1di h c,cda f-0~ G~CrJlft 
' 'f'' otjficado 

ele! I ;)-/'1/ y~ , 
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'·:vJ RESOLUCIÓN No. 2-=12, /2025 
De 03 de dicie: rnh:-e- de 2025 

..,. .,, ..,,~ 
...__,Et· DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD DE 

TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que el 12 de septiembre de 1979, se concedió licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo 
"A", a favor de la razón social INTERCONTINENTAL TRADING ORGANIZATION, S.A. 
(INTERTRADE), sociedad anónima, inscrita al folio No.19114 de la sección mercantil del Registro 
Público de Panamá, cuyo representante legal era el señor Rafael Ernesto Cigarruista, varón, 
panameño, mayor edad, portador de la cedula de identidad personal No.8-55-497, para que ejerciera 
el negocio de agencia de viajes, bajo la razón comercial AGENCIAS DE VIAJES INTERTRADE, 
que estuvo ubicada en calle 11 No. 1002, corregimiento de Barrio Sur, distrito y provincia de Colón. 
La empresa fue inscrita en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas, bajo la licencia de 
funcionamiento No.052-AV de 12 de septiembre de 1979. 

Que, a foja No. 066 del expediente, reposa la Nota de 9 de octubre de 1984, mediante la cual el 
gerente general de la empresa solicitó el cambio de razón social de INTERCONTINENTAL 
TRADING ORGANIZATION, S.A. (INTERTRADE), que amparaba la agencia de viajes 
registrada, para quedar como nueva razón social AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A.; 
informando además que el nuevo representante legal sería el señor DIONISIO DEMÓSTENES 
VILLARREAL DUCLIÁS, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 
personal No. 3-60-546. 

Que, a través del Resuelto No. 344 de 19 de mayo de 2006, se realizó la habilitación de la licencia de 
funcionamiento debido al cambio de denominación comercial, pasando de VIAJES INTERTRADE 
a VIAJES INTERTRADE L' ALIANXA. 

Que, a foja No. 286 del expediente, reposa el Resuelto No. 594 de 10 de septiembre de 2015, en 
donde se efectuó la habilitación de la agencia de viajes por motivo de cambio de domicilio, siendo la 
dirección anterior Calle 11, entre A venida Balboa y A venida del Frente, Edificio 1002, corregimiento 
de Barrio Sur, distrito y provincia de Colón, y quedando actualmente ubicada en Calle 1 O Santa 
Isabel, Edificio Parvani, Local 4, corregimiento de Barrio Sur, distrito y provincia de Colón. 

Posteriormente, mediante consulta al sistema de servicios telemáticos del Registro Público de Panamá, 
se comprobó· que la razón social de la sociedad fue modificada, quedando actualmente como 
INTERTRADE TRA VEL AGENCY, S.A. (en inglés) y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, 
S.A. (en español), inscrita bajo el folio No. 136927 de la Sección Mercantil del Registro Público de 
Panamá. Asimismo, se verificó que en el año 2021 se fonnalizó un cambio de junta directiva de la 
sociedad anónima, designándose como nueva representante legal a la señora Veronica Kam de 
Villarreal. 

Que a foja 308 del expediente reposa el acta de evaluación técnica No.119-1-RNT-M-1117-2025 de 12 
de noviembre de 2025, emitido por el Departamento de Registro Nacional de Turismo indicando que, 
se realizó la inspección en la agencia de viajes; los hallazgos radican en que la agencia de viajes no se 
encuentra operando, no mantiene local comercial y, adicionalmente, no ha aportado las fianzas de 
cumplimiento desde el 14 de enero de 2025. En vista de lo anterior, la recomendación fue realizar el 
trámite de la cancelación de la licencia de funcionamiento de la agencia de viajes INTERTRADE 
L'ALIANXA. 

Que la Dirección de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, mediante 
memorando No.119-1-RNT-M-1118-2025 de 13 de noviembre de 2025, solicita la cancelación de la 
licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A" bajo razón comercial INTERTRADE 
L'ALIANXA, con Registro No.052-AV de 12 de septiembre de 1979. 

Que a foja 307 del expediente, reposa la certificación No.l 14-4C-215-2025 de 14 de octubre de 2025 
emitida por la Sección de Contabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas, la cual señala 
que la agencia de viajes INTERTRADE L 'ALIANXA, se encuentra paz y salvo con la Autoridad 
de Turismo de Panamá. 
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• ~ .. Ir,. 

Ra;i:ón social: JNTERTRADE TRAVELAGENCY, S.A. 
Rá2í6fti.omercial: INTERTRADE L 'ALIANXA 

• ;--·-Clc" ~ ).agencia de viajes tipo "A" 
,-*~•* ~ 

:':ff~~ié 1zte iante memorando No.119-1-RNT-M-1117-2025 de 12 de noviembre de 2025, el 
Jf~iartmi nto de Registro Nac~o?al de Turism?, de la A~ltori~ad de Tu~ismo ?e Panamá, esta~lece 
~~:;l~s/ ra cm s por las cuales se sohc1ta la cancelac1on de la hcenc1a de func10namiento de la agencia de 

.Jtfi$aj ti o "A" denominada INTERTRADE L 'ALIANXA, a saber: 

La agencia de viajes INTERTRADE L'ALIANXA, no se encuentra operando, no 
mantiene local comercial y; 

2) No presenta las fianzas de cumplimiento desde el 14 de enero de 2025. 

Que el numeral 8 del artículo 6 del Decreto No.17-A de 1 de junio de 1977 señala lo 
siguiente: 

Artículo 6. "La licencia para operar una agencia de viajes será otorgada por el Instituto Panameño 
de Turismo, a las personas, naturales o jurídicas, que cumplan con los siguientes requisitos: 

8. Presentar una garantía, en bonos del Estado, de una compañía de seguro o de cualquier banco, 
registrado en Panamá, aceptable al Instituto Panameño de Turismo, por DIEZ MIL (B/. 10,000) 
BALBOAS para licencia Clase "A" y CINCO MIL (B/. 5,000) BALBOAS para licencia Clase "B", esta 
garantía debe ser mantenida durante todo el tiempo que la agencia de viaie se mantenga en la 
actividad y servirá para garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto 
Panameño de Turismo como ante sus clientes, por razón del eiercicio de sus actividades, o por las 
sanciones incurridas por incumplimiento de la Ley No. 73, de 22 de diciembre de 1976 o del presente 
Reglamento. " (El resaltado es nuestro). 

En virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, 
una vez analizado los documentos contenidos en el expediente de la empresa, en uso de sus facultades 
legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por 
el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril de 2015, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR y DEJAR SIN EFECTO, la licencia de funcionamiento de la agencia 
de viajes Tipo "A" No. 052-AV de 12 de septiembre de 1979, expedida a favor de la sociedad 
anónima INTERTRADE TRAVEL AGENCY, S.A. (en inglés) y AGENCIA DE VIAJES 
INTERTRADE, S.A. (en español), inscrita bajo el Folio No. 136927 de la sección mercantil del 
Registro Público de Panamá, cuya representante legal es la señora Veronica Kam de Villarreal, 
mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la cedula de identidad personal No. 3-72-169, para 
que ejerciera el negocio de agencia de viajes, bajo la razón comercial denominada INTERTRADE 
L 'ALIANXA, que estuvo ubicada en Calle 1 O Santa Isabel, Edificio Parvani, Local 4, corregimiento 
de Barrio Sur, distrito y provincia de Colón, debido a que la agencia de viajes no se encuentra 
operando y no ha consignado las fianzas de cumplimiento desde el 14 de enero de 2025. 

SEGUNDO: OFICIAR copia de la presente resolución a la Contraloría General de la República, 
Asociación Panameña de Agencias de Viajes de Panamá, a la Dirección General de Comercio Interior 
del Ministerio de Comercio e Industrias para que procedan con la cancelación del aviso de operación 
No. 14033-41-136927-2009-186249, a la Dirección de Administración y Finanzas, y al Ministerio de 
Economía y Finanzas, para los trámites correspondientes. 

PARÁGRAFO: INFORMARalasociedadINTERTRADE TRAVELAGENCY, S.A. (en inglés) 
y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. (en español), inscrita bajo el Folio No. 136927, 
que contra la presente resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito Director de 
Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá y/o el Recurso de Apelación ante la 
Administradora General de la Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación respectiva. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, Ley No. 73 de 22 de 
diciembre de 1976, Decreto No.17-A de 01 de junio de 1977. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE . 
. , ... 

•e•· ~'-~et-~ ~J/ 
JOSÉ TIGERT · en Panamá, a los I c-r días del mes de~ 

Director de In~ersiones Turísticas. de doa mll _;¡,t. a las __ de la __ __,,.__,...,,-!)·(} 17 
JT/ss/lm.- Certifico: Que este documento es fiel copia Se notificó el Sr(a) V~</(Ci/lNI,, cK. o ,l,P ~ 
9s31202s de su original 

Autoridad'""ite Turismo de Panamá 

de la Resolucl6n que an 

urfsmodéPanamá ~ . 
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RESOLUCIÓN No. 0 / 2026 -~--
De -zo de ~º-· -h~n_\ __ de 2026 

LA ADMINISTRADORA GENERAL DE LA AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES; 

CONSIDERANDO: 

Que el 12 de septiembre de 1979, se concedió licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo 
"A", a favor de la razón social INTERCONTINENTAL TRADING ORGANIZATION, S.A. 
(INTERTRADE) ( actuahnente denominada INTERTRADE TRAVEL AGENCY, S.A. (en 
inglés) y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. (en español)., sociedad anónima, inscrita 
al folio No.19114 de la sec;ción mercantil del Registro Público de Panamá, cuyo representante legal 
era el señor Rafael Ernesto Cigarruista, varón, panameño, mayor edad, portador de la cedula de 
identidad personal No.8-55-497, para que ejerciera el negocio de agencia de viajes, bajo la razón 
comercial AGENCIAS DE VIAJES INTERTRADE ( actualmente denominada INTERTRADE 
L'ALIANXA), que estuvo ubicada en calle 11 No. 1002, corregimiento de Barrio Sur, distrito y 
provincia de Colón. La empresa fue inscrita en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas, 
bajo la licencia de funcionamiento No.052-AV de 12 de septiembre de 1979. 

Que a través de la Resolución No.272/2025 de 03 de diciembre de 2025, emitida por el Director de 
Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, se resolvió CANCELAR y DEJAR 
SIN EFECTO la licencia de funcionamiento de la agencia de viajes tipo "A", No. 052-AV de 12 de 
septiembre de 1979, expedida a favor de la sociedad anónimaINTERTRADE TRA VEL AGENCY, 
S.A. (en inglés) y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. (en español), inscrita bajo el Folio 
No. 136927 de la sección mercantil del Registro Público de Panamá, cuya representante legal es la 
señora Verónica Kam de Villarreal, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la cedula de 
identidad personal No. 3-72-169, para que ejerciera el negocio de agencia de viajes, bajo la razón 
comercial denominada INTERTRADE L' ALIANXA, que estuvo ubicada en Calle 1 O Santa Isabel, 
Edificio Parvani, Local 4, corregimiento de Barrio Sur, distrito y provincia de Colón, debido a que la 
agencia de viajes no se encuentra operando y no ha consignado las fianzas de cumplimiento desde el 
14 de enero de 2025. 

Que, a través de apoderado legal, el Licenciado Rafael E. Robinson Vargas, la empresa 
INTERTRADE TRA VEt AGENCY, S.A. ( en inglés) y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, 
S.A. ( en español)., presentó en tiempo oporhmo, el día 26 de enero de 2026, formal recurso de 
apelación en contra de la Resolución No.272/2025 de 03 de diciembre de 2025. La resolución fue 
debidamente notificada por la representante legal, la señora Verónica Kam de Villarreal, portadora 
de la cedula de identidad personal No. 3-72-169, el 19 de enero de 2026, por lo tanto, se cumple con 
lo estipulado en el artículo 171 de la Ley No.38 de 2000: "El recurso de apelación será interpuesto 
o propuesto ante la autoridad de primera instancia en el acto de notificación, o por escrito dentro 
del término de cinco días hábiles, contado a partir de la fecha de notificación de la resolución o acto 
impugnado ... " 

El recurso de apelación se fundamenta en los siguientes hechos: 

PRIMERO: La sociedad AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A., es una sociedad 
anónima que fue constituida en el año 1984 y desde cuando viene ejerciendo el negocio de 
Agencia de Viajes amparada bajo la licencia de funcionamiento No. 052-A V de 12 de 
septiembre de 1979. 
SEGUNDO: Que durante estos 45 años de cumplir con las disposiciones legales con todas y 
cada una de los requisitos legales para la debida vigencia de nuestra empresa, es la primera 
vez, que nos encontramos con una situación tan difícil y penosa, que nos ha llevado a una 
situación de tomar medidas de reestructuración societaria y de funcionamiento, debido a los 
problemas económicos que surgieron con la Pandemia de la Covid-19, que muchos dicen, 
"ya eso pasó hace años y debemos seguir adelante", es conecto, pero los efectos y secuelas 
no han pasado, porque para nuestra mandante son actuales. 
TERCERO: Sumado a lo anterior, la grave situación de salud que por muchos años 
padecieron la hermana de mi mandante, la señora (Rosalinda Kam Lay) quien falleció 
recientemente el pasado 22 de septiembre de 2025 y su esposo el señor (Dionisio Villarreal 
Duelas) quien falleció luego de una larga enfermedad, el pasado 2 de marzo de 2025. Ambos 
bajo atención y cuidado de la señora Verónica Villan-eal, Presidente de la empresa AGENCIA 
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Rnzón social: INTERTRADE TRA VEL AGENCY, S.A. (en inglés) y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. (en español). 
Rnzón comercial: INTERTRADE L'ALIANXA 
Recurs de Apelación 

E VIAJES INTERTRADE, S.A., de hecho, el señor Dionisia Villaneal desde inicios de 
nero de 2025 padecía una enfennedad muy delicada, donde incluso, se mantenía sujeto a llil 

anque de oxígeno. Fue recluido a mediados de febrero de 2025 en el hospital y finalmente 
falleció el 2 de marzo de 2025. La señora Verónica de Villaneal esposa del señor Dionisia 
tuvo tiempos muy difíciles y por quizás una comunicación entre Madre y nuesh"a mandante, 
la fianza quedó emitida más no en1rngada en su momento. 
Lo cieito, es que nuestra mandante ha solicitado a la entidad aseguradora la emisión 
nuevamente de dicha fianza para aportarlo como prueba en este recurso de apelación, 
inclusive, de la fianza que vence el próximo año 2027. 
CUARTO: Reiteramos nuestra mandante cuenta con las fianzas de cumplimiento, como lo 
ha venido haciendo desde hace 45 años, sin faltar, es decir, siempre se han mantenido las 
fianzas vigentes de MAPFRE PAN AMA. Que no se haya rep01iado la fianza en su momento, 
no obedece a un acto voluntario, sino, por razones, que trastocaron el seno familiar y 
trascendieron a la sociedad Agencia de Viajes Inteitrade. 
Nuestra mandante nos ha entregado las fianzas, copias de las cuales adjuntamos en esta 
apelación y que se ap01tarán a la institución como prueba de que se encuenh·ai1 vigentes y 
por ende, no se ha incumplido el contenido del mtículo 6 del Decreto No. 17-A de 1977. 
QUINTO: Por oh-o lado, en lo que concierne a si la Agencia de Viajes INTERTRADE 
TRA VEL AGENCY, SA (en inglés) y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. (en 
español) se encuenh·a o no operando, y que no mantiene un local comercial, debemos indicar 
que lo anterior, no e.s acorde a la realidad, ya que mi mandante ha presentado su declaración 
de renta, ha venido operando y aún opera como toda agencia de viajes vigente. 
SEXTO: Con relación a si nuestro mandante posee un local comercial, esto también se 
desvútúa, por cuanto, nuesh"a mandante, se ha mantenido operando y posee un áreaaiTendada 
que se viene renovando cada año. Para ello, estamos entregando copia del Contrato de 
Arrendamiento cotejado ante notario que evidencia que en efecto, nuesh·a mandante cuenta 
con un local o área arrendado, desde donde lleva a cabo sus operaciones como Agencia de 
Viajes. De hecho, los ú1gresos de la Agencia de Viajes constituyen el único medio 
económico, por el cual, nuesh"a mandante la Señora Verónica de Villaneal puede hacer frente 
a sus necesidades vitales y sustentar sus gastos personales y familiares. Aparte de que brinda 
un servicio a satisfacción de sus clientes. 
SEPTIMO: Lo que si constituye un enor en la adminish·ación es que se lleve a cabo estas 
conclusiones sin antes, comunicarse con nuesh·a mandante, desconociendo sus realidades. 
Solicitamos un poco de empatía con los dueños de las Agencias de Viajes quienes han venido 
siendo afectados en múltiples fonnas y se suman las de naturaleza humana. 
Las personas que están frente de las agencias de viajes no son máquúias, son seres humanos. 
Las máquinas o chatbox modernos no responden ni se afectan por situaciones del día de la 
naturaleza humana. Desde el momento que nos desprendemos de lo humano y súnplemente 
vemos todo como negocio, comenzamos a perdemos todos en el mundo, a la sola espera a 
que nos toque ser calificados, h·atados y hasta sancionados sÍll empatía alguna, en donde las 
amistades se pierden, donde la atención personalizada pasa a segundo plano y donde toda una 
industria cae en el laberinto de las desigualdades, la exclusión y menoscabo de los miembros 
de la indush·ia. 
OCTAVO: De este modo, solo nos toca reiterar, que se h·ata de la señora Verónica K.am de 
Villarreal, esposa del señor Papito (Dionisia Villaneal) conocido por muchas empresas que 
fonnan pmte de esta i:ndush·ia. A mi mandante solo le quedan sus hijos y su empresa, y no 
sería justo ni prudente que la resolución apelada sea confinnada. Todo lo contrario, bajo esta 
sustentación solicitamos se revoque la decisión adoptada por el Di.rector de Inversiones 
Turísticas. 
Ya perdió a su hemiana y a su esposo, que por favor, no pierda su negocio de toda la vida, 
que con mucho sacrificio consh·uyó junto a su esposo todos estos años y que hoy día es el 
sustento propio y que brú1da un servicio de satisfacción a todos sus clientes. 
Acompañamos al menos una factura fiscal por mes que demuesh·a que en efecto, la Agencia 
de Viajes está operando." 

Que, al ser evaluados los argumentos expresados por el apoderado legal, en su recurso de apelación, 
se procede a analizar los elementos probatorios apmiados por la paiie recurrente y los documentos 
que reposan en el expediente del Departamento del Registro Nacional de Turismo de la Autoridad de 
Turismo de Panamá. 

Que la pmie recurrente apmió junto al recurso de apelación, las siguientes pruebas: 
• Contrato de Arrendamiento de la agencia de viajes; 
• Fianzas de cumplimiento correspondiente a los periodos: 2025-2026 y 2026-2027; 
• Ce1iificado de Recepción de renta jurídica correspondiente al periodo fiscal 2024; 
• Comprobante de doce (12) Facturas electrónicas de la agencia de viajes 2025. 

Que la paiie recmTente, • debe tener presente que mientras la empresa no consigne la fianza de 
cumplimiento ante la Autoridad de Turismo de Panamá, esta Entidad no puede constatar que la 

empresa está cun:pl~endo con la obligación estipul~da _en el numeral 8 del miículo 6 d~l D ·UR/;:7°{~ .. 
No.17-A de 1 de JllillO de 1977, el cual establece lo s1gmente: 'Q<¿, ,¡ .. ·.:'O;·-
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Razón social: INTERTRADE TRA VEL AGENCY, S.A. (en inglés) y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. (en español). 
Razón come1·cial: INTERTRADE L'ALIANXA 
·- de Apelación 

,::,:;; Artículo 6. "La licencia para operar una agencia de viajes será otorgada por el Instituto 
' Panameño de Turismo, a las personas, naturales o jurídicas, que cumplan con los siguientes 

requisitos: 

8. Presentar una garantía, en bonos del Estado, de una compañia de seguro o de cualquier 
banco, registrado en Panamá, aceptable al Instituto Panameño de Turismo, por DIEZ MIL 
(BI. 1 O, 000) BALBOAS para licencia Clase "A" y CINCO MIL (B/. 5,000) BALBOAS para 
licencia Clase "B ", esta garantía debe ser mantenida durante todo el tiempo que la agencia 
de viaie se mantenga en la actividad y servirá para garantizar el {i.el cumplimie11to de sus 
obligaciones ante el J11stiluto Paname1ío tle Turismo como ante sus clientes. por razón del 
eiercicio de sus actividades. o por las sanciones incurridas por incumplimiento de la Ley 
No. 73, de 22 de diciembre de 1976 o del presente Reglamento." (El resaltado es nuestro). 

Que de acuerdo al artículo 20 del Decreto No.17-A de 1 de junio de 1977, el Departamento de 
Empresas y Actividades Turísticas, tiene la responsabilidad de fiscalizar las operaciones de las 
agencias de viajes, con el objeto de cumplir con las disposiciones de la Ley No.73 de 22 de diciembre 
de 1976 y el reglamento. Por lo tanto, como parte del control y fiscalización que debe ejercer este 
despacho, se encuentran las visitas de inspección, sin necesidad de ser coordinadas con anterioridad. 
Procedemos a transcribir la norma mencionada: 

Artículo 20. "Corresponderá al Departamento de Empresas y Actividades Turísticas, del 
Instituto PanameFw de Turismo, la fiscalización y control de las actividades de las agencias 
de viajes para asegurar el cumplimiento de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976 y el 
presente reglamento". 

Que mediante memorando No.l 12-AL-0093-2026 de fecha 27 de enero de 2026, la Oficina de 
Asesoría Legal solicitó a la Dirección de Inversiones Turísticas, la emisión de un análisis técnico, 
económico y turístico, en base ele los argumentos señalados por el apoderado legal de la empresa 
INTERTRADE TRA VELAGENCY, S.A. (en inglés)y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, 
S.A. ( en español)., conforme a los hechos que sustentan el recurso de apelación presentado. 

Que el Departamento de Registro Nacional de Turismo emitió su criterio técnico mediante el 
memorando No.119-1-RNT-M-265-2026 de fecha 25 de marzo de 2026 (foja 349) indicando que la 
agencia de viajes INTERTRADE L 'ALIANXA aportó las fianzas de cumplimiento pendientes, que 
corresponden a los periodos 2025-2026 y 2026-2027. Adicionalmente, la oficina regional de Colón 
realizó el 16 de marzo de 2026, una visita técnica al domicilio de la agencia de viajes, comprobando 
que la misma se encuentra operando y tampoco se han reportado quejas o reclamos de los clientes; 
por lo tanto, este análisis técnico del Departamento del Registro Nacional de Turismo recomienda la 
aceptación del recurso de apelación y, en consecuencia, dejar sin efecto la Resolución No.272/2025 
de 03 de diciembre de 2025 . 

Que en virtud de las consideraciones antes señaladas, y una vez analizados los documentos relativos 
al recurso de apelación interpuesto por el apoderado legal de la empresa INTERTRADE TRA VEL 
AGENCY, S.A. (en inglés) y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. (en español)., y con 
el ánimo de continuar siendo facilitadora de la inversión a través ele los incentivos otorgados, la 
Administradora General de la Autoridad de Turismo de Panamá en uso de las facultades legales que 
le concede el aiiículo 33 del Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el aiiículo 
26 de la Ley No. 16 de 21 de abril del 2015, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación en contra de la Resolución No.272/2025 de 03 de 
diciembre de 2025, interpuesto por el apoderado legal de la empresa INTERTRADE TRA VEL 
AGENCY, S.A. (en inglés) y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. (en español)., sociedad 
anónima inscrita bajo el Folio No. 136927 de la sección mercantil del Registro Público de Panamá, 
cuya representante legal es la señora Verónica Kam de Villarreal, mujer, panameña, mayor de edad, 
pmiadora de la cedula de identidad personal No.3-72-169, toda vez que la agencia de viajes 
denominada INTERTRADE L'ALIANXA, se encuentra operando y además, apmió las fianzas de 
cumplimiento conespondiente a los periodos 2025-2026 y 2026-2027, cumpliendo con lo establecido 
en el numeral 8 del artículo 6 del Decreto No. 17-A de 1 de junio de 1977. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución No.272/2025 ele 03 de diciembre de 2025, 
emitida por el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, mediante la 
cual se resolvió cancelar y dejar sin efecto la licencia de funcionamiento de la agencia de viajes tipo 
"A"No. 052-AV de 12 de septiembre de 1979, de la empresalNTERTRADE TRA VEL AGENCY, 
S.A. ( en inglés) y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. ( en español)., bajo razón comercial 
INTERTRADE L' ALIANXA. 
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Razón social: INTERTRADE TRA VEL AGENCY, S.A. (en inglés) y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. (en español). 
Razón comercial: INTERTRADE L'ALIANXA 
Recurso de Apelación 

ORDENAR al Registro Nacional de Turismo, que oficie copia de la presente Resolución al 
Ministerio de Comercio e Industrias, a la Dirección de Administración y Finanzas de la Autoridad de 
Turismo de Panamá y a cualquier otra institución involucrada para los fines correspondientes. 

ORDENAR la publicación de esta resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

PARÁGRAFO: INFORMAR a laempresaINTERTRADE TRA VELAGENCY, S.A. (en inglés) 
y AGENCIA DE VIAJES INTERTRADE, S.A. (en español)., sociedad anónima inscrita al folio 
No.136927 que con la presente Resolución se entiende agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconfonnidad podrá utilizar la vía Contencioso Administrativa. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, Ley No. 38 de 2000 y la 
Ley No.73 de 1976 reglamentada mediante el Decreto No.17-A de 1 de junio de 1977. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original 

Autoridad"",de Turismo de Panamá 
En Panamá, a los __ días del mes de ____ _ 

de dos mil ___ a las __ de la ____ _ 

Se notificó el Sr(a) __________ _ 

de la Resolución que antecede. 

El Notificado 
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RESOLUCIÓN No. E:6:712026 

De /:f, de fH)kt,1__, ~ de 2026 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Código de Registro de Empresas Turísticas No.0307-03105 de fecha 30 de 
julio de 2009, se inscribió en el Departamento de Empresas y Actividades Turísticas, el 
establecimiento de hospedaje público denominado RESIDENCIAL CHIRIQUÍ; cuyo 
propietario era el señor ADHAM ABOUDIKAR, varón de nacionalidad siria, mayor de edad, 
casado, comerciante, con cédula de identidad personal No. E-8-96961; establecimiento 
ubicado en El Carmen y Calle Tercera, Edificio Franklin Jurado, Corregimiento de David, 
Distrito de David, Provincia de Chiriquí. 

Que consta en el expediente, el Acta de Evaluación Técnica, mediante memorando No .119 -
1-RNT-M-0208-2026 de fecha 10 de marzo de 2026, indicando que el hospedaje publico 
RESIDENCIAL CHIRIQUÍ, ya no está bajo la administración y propiedad del señor 
ADHAM ABOUDIKAR, con cédula E-8-96961 y que los nuevos propietarios realizarán su 
registro correspondiente. 

Que a foja 80 del expediente, consta el memorando No. l l 4-4C-035-2026 de fecha 9 de marzo 
de 2026, mediante el cual la Sección de Contabilidad de la Dirección de Administración de 
Finanzas certifica que el hospedaje público denominado RESIDENCIAL CHIRIQUÍ se 
encuentra paz y salvo con la Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que mediante memorando No.119-l-RNT-M-0209-2026 de fecha 10 de marzo de 2026, la 
Dirección de Inversiones Turísticas solicita se proceda con el cierre del RESIDENCIAL 
CHIRIQUÍ, ubicado en El Carmen y Calle Tercera, Edificio Franklin Jurado, Corregimiento 
de David, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, ya que mediante inspección se pudo 
corroborar que este establecimiento ya no se encuentra bajo la administración y propiedad 
del señor ADHAM ABOUDIKAR, con cédula E-8-96961 y que los nuevos propietarios 
realizarán su registro correspondiente. 

Que la Ley No.74 de 22 de diciembre de 1976 reglamentada por el Decreto No.17-B de 01 
de junio de 1977, señala que entre las facultades que tiene el Instituto Panameño de Turismo, 
hoy Autoridad de Turismo de Panamá, está la de verificar los establecimientos de hospedaje 
público turístico para garantizar la clase y calidad de las instalaciones y el servicio que se 
ofrece. 

En virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas, de la Autoridad de Turismo de 
Panamá, una vez analizados los documentos contenidos en el expediente del establecimiento 
de hospedaje público denominado RESIDENCIAL CHIRIQUÍ, en uso de las facultades 
legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, 
modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril del 2015. 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR el Código de Registro de Operación de Empresas Turísticas No. 
No. 0307-03105 de fecha 30 de julio de 2009, a nombre del establecimiento de hospedaje 
público turístico denominado RESIDENCIAL CHIRIQUÍ; cuyo propietario era el señor 
ADHAM ABOUDIKAR, con cédula de identidad personal No. E-8-96961; establecimiento 
ubicado en El Carmen y Calle Tercera, Edificio Franklin Jurado, Corregimiento de David, 

1 ~ (507) 526_7000 '"' Q A~uilin? De ~a Guardia, . & atp.gob.pa 
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,¡;~ , 
·-R1:;/m)E CIAL CHIRIQUI 

. __ ., • • ••c;:a;. -~ri de Registro de Operación 
. '.'.: .. ,-,?;,1~~--:.:~, \; .,,o 

;ii:f~·t'.':;-:'.:'.'.7'~ri i e David, Provincia de Chiriquí; ya que tiene nueva administración y propietarios, 
' 'e r '5,_- arán su propio registro como hospedaje público turístico. 
1, .• 

~~~N~D~O!.!.: INFORMAR al señor ADHAM ABOUDIKAR, con cédula E-8-96961, que 
--....;'-'--t,011tra la presente resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito Director de 

Inversiones Turísticas y/o el Recurso de Apelación ante la Administradora General de la 
Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación respectiva. 

OFICIAR copia de la presente resolución a la Dirección General de Comercio Interior del 
Ministerio de Comercio e Industrias, para que proceda con la cancelación del aviso de 
operación No. E-8-96961-2009-154760 y a la Dirección General de Ingresos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, para los efectos correspondientes. 

ORDENAR la publicación de esta resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, Ley No.74 de 22 
de diciembre de 1976 reglamentada por el Decreto No.17-B de 1 de junio de 1977, artículo 
26 de la Ley No.16 de 21 de abril del 2015. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Director de Inversiones Turísticas 

JT/ss/drrn 
265/2026 

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original 

Autoridacf""-de Turismo de Panamá 
En Panamá, a los_ días del mes de ____ _ 

de dos mil ___ a las· de la ____ _ 

Se notificó el Sr(a) __________ _ 

de la Resolución que antecede. 

El Notificado 
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RESOLUCIÓN No. 0 {J6 /2026 
De_2{J_de J..da¿;o de2026 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa THE TRICKERS, S.A., sociedad anónima inscrita al folio No. 155729699, 
de la Sección Mercantil en el Registro Público de Panamá, cuyo representante legal es el 
señor MOSES PRIVAN, varón, de nacionalidad Indio, mayor de edad, portador del 
pasaporte vigente No. L1239065, mediante apoderado legal, ha solicitado licencia de 
funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", para operar una agencia de viajes bajo la razón 
comercial denominada THE TRICKERS, la cual estará ubicada en el P.H. The Sands, local 
L& y L12, avenida Balboa, corregimiento de la Exposición Calidonia, distrito y provincia de 
Panamá, República de Panamá. 

Que el artículo primero de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, establece que son 
agencias de viajes las empresas que ejerzan en el territorio nacional en forma principal 
actividades de mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios utilizados por 
los mismos, previa licencia que les otorgue el Instituto Panameño de Turismo, actual 
Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que la empresa THE TRICKERS, S.A., propuso como gerente general a la señora 
NATHALIE GUISETH DIAZ GUEV ARA, mujer, panameña, portador de la cédula de 
identidad personal No. 8-959-1425, y ha sustentado su idoneidad profesional mediante la 
presentación de copias cotejadas por Notario Público de sus diplomas de Técnico y 
Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras Bilingüe (fojas 64 a la 
65). Asimismo, se aportó la copia de los créditos académicos de la licenciatura previamente 
mencionada (fojas 58 a la 63). 

Que consta en el expediente, el original de la fianza de cumplimiento No. FIMIGO-233, 
emitida por la empresa Interamericana de Fianzas y Seguros, S.A., por la suma de B/. 
10,000.00, cuya vigencia es hasta el 10 de febrero de 2027, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones que se deriven de la prestación del servicio de la agencia de viajes 
denominada THE TRICKERS, propiedad de la empresa THE TRICKERS, S.A., 

Que de acuerdo con la evaluación técnica de agencia de viajes del Departamento de Registro 
Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de Panamá No.119-l-RNT-M-0319-2026 
de 12 de mayo de 2026; la solicitud presentada por el apoderado legal de la empresa THE 
TRICKERS, S.A., cumple con todos los requisitos exigidos en la Ley No.73 de 22 de 
diciembre de 1976, que regula la actividad de agencias de viajes, por lo que se recomienda 
la aprobación de la licencia de funcionamiento tipo "A", de la agencia de viajes, la cual se 
denominará THE TRICKERS. 

Que, en virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo 
de Panamá, en uso de las facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley 
No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, 

RESUELVE: 
PRIMERO: CONCEDER la licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", a la 
empresa THE TRICKERS, S.A., sociedad anónima inscrita al folio No.155729699, de la 
Sección Mercantil en el Registro Público de Panamá, cuyo representante legal es el señor 
MOSES PRIVAN, varón, de nacionalidad Indio, mayor de edad, portador del pasaporte 
vigente No. L1239065, para operar una agencia de viajes bajo la razón comercial denominada 
THE TRICKERS, la cual estará ubicada en el P.H. The Sands, local L& y 112, avenida 
Balboa, corregimiento de la Exposición Calidonia, distrito y provincia de Panamá. La señora 

1 ~ (507) 526-7000 Q A~uilin? De ~a Guardia, . & at . ob. a 
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, <'.)1' azón social: THE TRICKERS, S.A 
, .:-,v , ón comercial: THE TRICKERS 

:;,:.·,• ~ cede licencia de agencia de viajes tipo "A" 

?: 
)' 

·" 
• 1- THALIE GUISETH DIAZ GUEVARA, de generales antes mencionadas, será la 

j~; e cargada de la gerencia general de la agencia de viajes. 

SEGUNDO: SE ORDENA expedir la licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo 
"A," a favor de la empresa THE TRICKERS, S.A., bajo la razón comercial THE 
TRICKERS. 

TERCERO: EXIGIR a la empresa THE TRICKERS, S.A., sociedad anónima inscrita al 
folio No.155729699, de la Sección Mercantil en el Registro Público de Panamá, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 5 y 9 de la Ley No. 73 de 22 
de diciembre de 1976, al igual que todas sus disposiciones incluyendo su Reglamento, el 
DecretoNo.17-Ade 1 dejuniode 1977. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

OFICIAR copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias. 

PARÁGRAFO: Se informa a la empresa THE TRICKERS, S.A., que contra la presente 
Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito y/o el de Apelación ante la 
Administradora General, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
respectiva. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el 
artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, Decreto 
No.17-A de 1 de junio de 1977. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~ ~ ~ - y-f/ 
JOSETIGERT 
Director de Inversiones Turísticas. 
JT/ss/lm.-
463/2026 

Autorida~de Turismo de Panamá 
En ftanamá, a los & días del mes de 's5\C)... ~o 

de dos mil ....__.._.___ a las\\'-'-\(;) de la :«::c;,--:("..9.1)Ch 

Se notificó el Sr(a) ~ ~.,,S ~'«" ">?g,~\ ~X)9,'f>~ 

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original • 
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•

AUTORIDAD 
DE TURISMO 
PAN AMA 

RESOLUCIÓN No. O,;-:¡ /2014 
De :=;.. de o/Ji de 2014 

LA DIRECTORA DE INVERSIONES TURISTICAS DE LA AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa PANABEST CORP., sociedad anónima, inscrita a Ficha 773980, 
Documento 2205142, de la Sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público de 
Panamá, cuyo Representante Legal es Severino A. Hernández, varón, panameño, portador 
de la cédula de identidad personal No. 7-703-343, ha solicitado Licencia de 
Funcionamiento de Agencia de Viajes Clase "A" para operar una agencia de viajes bajo la 
razón comercial INTERNATIONAL PANABEST, la cual estará ubicada en Calle 60, 
Obarrio con Avenida Samuel Lewis y Abe) Bravo, Casa No. 30, oficina No. 10, 
Corregimiento de Bella Vista, Distrito y Provincia de Panamá. 

Que la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976 en su Artículo 1 establece que son Agencias 
de Viajes, las empresas que ejerzan en el territorio nacional en forma principal actividades 
de mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios utilizados por los mismos, 
previa licencia que les otorgue el Instituto Panameño de Turismo (actual Autoridad de 
Turismo de Panamá). 

Que la empresa propone como Gerente General de la Agencia de Viajes a Marisin 
Villarreal, con cédula de identidad personal No.8-818-1551, quien sustenta su idoneidad 
con certificación académica expedida por la Universidad Latina de Panamá en que se le 
otorga Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas. 

Que a foja 32 del expediente consta el original de la Fianza 072-001-000017930-000000, 
emitida por Cia Internacional de Seguros, S.A., por la suma de 8/.10,000.00, cuya 
vigencia se extiende hasta el 27 de septiembre del 2014, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones que se deriven de la prestación del servicio de la Agencia de Viajes de 
la empresa denominada PANABEST CORP. 

Que de acuerdo al informe técnico remitido por el Departamento de Empresas y 
Actividades Turísticas, mediante los memorando No. 145-ET-M-023-2014 de 27 de enero 
del 2014, No. 145-ET-M-062-2014 de 14 de febrero del 2014, 145-ET-105-2014 de 14 de 
marzo del 2014 y 145-ET-M- 118-2014 de 20 de marzo del 2014 se señala que la empresa 
PANABEST CORP., cumple con todos los requisitos exigidos en la Ley No.73 de 22 de 
diciembre de 1976, que regula la actividad de Agencias de Viajes, por lo que se recomienda 
la aprobación de la licencia de funcionamiento Tipo A, de la Agencia de Viajes 
denominadaINTERNATIONAL PANABEST. 

Ave. Samuel Lewis y Calle Gerardo Ortega, Edificio Central. 
Teléfono: (507) 526-7000, Fax: (507) 526-7011, Código Postal 0816Apartado Postal 0816-00672. 

www.visitpanama.com 
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PANABEST CORP. 
A,tacio do Viaj• 

Que en virtud de lo anterior, Ja Directora de Inversiones Turísticas de la Autoridad de 
Turismo de Panamá, en uso de las facultades legales que le concede el Artículo 33 del 
Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008. 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER Licencia de Funcionamiento de Agencia de Viajes Clase "A" a 
la empresa P ANABEST CORP., sociedad anónima, inscrita a Ficha 773980, Documento 
2205142, de la Sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público de Panamá, cuyo 
Representante Legal es Severino A. Hernández, varón, panameño, portador de la cédula 
de identidad personal No. 7-703-343, para operar una Agencia de Viajes Clase "A" bajo la 
razón comercial INTERNATIONAL PANABEST, la cual estará ubicada en Calle 60, 
Obarrio con A venida Samuel Lewis y Abel Bravo, Casa No. 30, oficina No. 1 O, 
Corregimiento de Bella Vista, Distrito y Provincia de Panamá y cuyo Gerente es Marisin 
Villarreal, con cédula de identidad personal No.8-818-1551. 

SEGUNDO: SE ORDENA expedir Licencia de Funcionamiento de Agencia de Viajes 
Clase "A", a favor de la empresa PANABEST CORP., bajo la razón comercial 
INTERNATIONAL PANABEST. 

TERCERO: EXIGIR a la empresa PANABEST CORP., el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los Artículos 5 y 9 de la Ley 73 de 22 de diciembre de 1976, al 
igual que todas sus disposiciones incluyendo su Reglamento, el Decreto 17 A de 1 de junio 
de 1977. 

OFICIAR copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias. 

PARAGRAFO: Se informa a la empresa PANABEST CORP., que contra la presente 
Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante la suscrita y/o el de apelación ante el 
Administrador General, dentro de los cinco días siguientes a la notificación respectiva. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 2008, Ley No. 73 de 22 de diciembre de 
1976 y el Decreto No.17 A de 1 de junio de 1977. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

,Úifo'ir~~ER DE CORTEZ~ 
/7 Directora de Inversiones T 1sticas 

TQC/ 
Plo.093 

2 
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RESOLUCION No. O::¡q /2026 

De oéf de abr,l de 2026 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución No. 125/2005 de 27 de diciembre de 2005, la Junta Directiva 
del Instituto Panameño de Turismo (actual Autoridad de Turismo de Panamá) ordenó !a 
inscripción en el Registro Nacional de Turismo de la empresa VERACRUZ PANAMA, 
S.A., sociedad inscrita a ficha No.79977, rollo 7244, imagen 77 de la Sección de 
Micropelículas Mercantil del Registro Público de Panamá, con el fin de obtener los 
incentivos fiscales establecidos en el artículo 8 de la Ley No. 8 de 1994, para el desarrollo 
del proyecto de remodelación y adición del HOTEL VERACRUZ, ubicado en el 
corregimiento de Calidonia, distrito y provincia de Panamá. 

-, 

Que mediante Resolución No. 058/2018 de 17 de mayo de 2018, la Dirección de Inversiones 
Turísticas de la Autoridad de Tll;.rismo de Panamá admitió la solicitud presentada por la 
empresa VERA CRUZ P ANAMA, S.A., a fin de hacer constar el nuevo representante legal 
y la junta directiva de la sociedad, procediéndose en consecuencia a modificar el primer punto 
de la parte resolutiva de la Resolución de Junta Directiva No. 125/2005 de 27 de diciembre 
de 2005. 

Que consta en el Registro de Operación No. 0307-01072 que, en cumplimiento de la Ley No. 
74 de 22 de diciembre de 1976 y del Decreto 17-B de 1 de junio de 1977, se actualizó la 
modalidad a residencial y se cambió la razón comercial de 'Hotel Veracruz' a 'Residencial 
Palazzo', propiedad de la empresa VERACRUZ PANAMÁ, S.A. 

Que los incentivos fiscales otorgados a la empresa VERA CRUZ PANAMÁ, S.A., conforme 
al artículo 8 de la Ley No. 8 de 1994, tenían una vigencia de veinte (20) años, contados a 
partir de la expedición del certificado de inscripción en el Registro Nacional de Turismo, de 
fecha 16 de marzo de 2006, por lo que los mismos vencieron el 16 de marzo de 2026, respecto 
del establecimiento de hospedaje público turístico denominado comercialmente 
RESIDENCIAL PALAZZO. 

Que mediante memorando No.119-l-RNT-0449-2026 de 25 de marzo de 2026, la Dirección 
de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, fundamenta, mediante 
criterio técnico, que procede la cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de 
Turismo de la sociedad VERACRUZ PANAMA, S.A., toda vez que ha culminado la 
vigencia de los incentivos turísticos. 

Que mediante memorando N o.119-1-RNT-M-0250-2026 de 25 de marzo de 2026, la Dirección 
de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, solicita que se realicen los 
trámites necesarios para que se emita el acto administrativo en el que se le notifique 
formalmente a la empresa VERACRUZ PANAMA, S.A., que los incentivos fiscales que le 
fueron otorgados en base al artículo 8 de la Ley No.8 de 1994, se vencieron el 16 de marzo de 
2026. 

Que, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, una vez 
analizados los documentos contenidos en el expediente de la empresa VERACRUZ 
PANAMA, S.A., en uso de las facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto 
Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No.16 de 21 de 
abril del 2015, 

RESUELVE: 

PRIMERO: COMUNICAR a la empresa VERACRUZ PANAMÁ, S.A., sociedad inscrita 
a ficha No.79977, rollo 7244, imagen 77 de la Sección de Micropelículas Mercantil del 
Registro Público de Panamá, que desde 16 de marzo de 2026, se venció el término de los 
incentivos fiscales señalados en el artículo 8 de la Ley No.8 de 1994, los cuales le fueron 
otorgados, para el desarrollo del proyecto de remodelación y adición del hospedaje público 

1 ~ (507) 526-7000 n A~uilin~ De ~a Guardia, . & at . ob. a 
~ T B1csa Fmanc1al Center, Piso 28 'd7 p g p 
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1 
Razón social: VERACRUZ PANAMA, S.A. 
Razón comercial: RESIDENCIALPALAZZO 
Ven.ci,gi1e. de incentivos fiscales 

~-~~ .... .:.-.. .. .((.) 

, . • turístict{ • ominado comercialmente RESIDENCIAL P ALAZZO, ubicado en calle No. 30 
. , :Y\fo.,v:~~d\ ~ ru, corregimiento de Calidonia, distrito y provincia de Panamá. 

·i.\. ~t~; ~ ORDENAR el archivo del expediente de la empresa VERA CRUZ PANAMÁ, 

' ~---... 
--:!~~]jE:4R~O~: ORDENAR al Registro Nacional de Turismo, que remita copia de la presente 

resolución a la Contraloría General de la República, al Ministerio de Economía y Finanzas, 
Dirección General de Ingresos, Autoridad Nacional de Aduanas y al Ministerio de Comercio 
e Industrias, para los trámites correspondientes. 

CUARTO: INFORMAR a la empresa VERACRUZ PANAMÁ, S.A., sociedad inscrita a 
ficha No. 79977, rollo 7244, imagen 77 de la Sección de Micropelículas Mercantil del 
Registro Público de Panamá, que contra la presente resolución cabe el recurso de 
reconsideración ante el suscrito Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de 
Turismo de Panamá y/o el recurso de apelación ante la Administradora General de la 
Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación respectiva. 

QUINTO: ORDENAR la publicación de esta resolución, por una sola vez en la Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, Ley No. 80 de 
2012, Ley No. 16 de 2r·de abril de 2015, Resolución No. 125/2005 de 27 de diciembre de 
2005 y Resolución No. 058/2018 de 17 de mayo de 2018. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~~,:¡ 
Director de Inversiones Turísticas 
JT/ss/lm.-
324/2026 

Autoridatrde Turismo de Panamá 
En Panamá, a los 2. '1 días del mes de A C!.it, (_ 

de dos mil 20"2.l;;, a las~ de la (3 fV' 
Se notificó el Sr(a) er< ~ .Sr--.· 

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original 

. I ~/ . 
nsmode Panamá ~ 

2 
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RESOLUCIÓN No.~/;2.12025 

De /Y de .. ~~~n•61...e. de 2025 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Código de Registro de Empresas Turísticas No.3-08-02999 de 4 de mayo 
de 2009, se inscribió en el Departamento de Empresas y Actividades Turísticas, el 
establecimiento de hospedaje público denominado APARTHOTEL PREMIER 
INTERNACIONAL, que estuvo amparado bajo la razón social Hoteles Premier 
(Internacional), S.A., inscrita a ficha 628333, documento 1402918 de la Sección Mercantil 
del Registro Público de Panamá, cuyo representante legal es el señor Jorge Nicolas 
Liakopulos, portador de la cédula de identidad personal No. N-10-617, que estuvo ubicado 
en las Calles Manuel María Icaza y Ricardo Arias, Campo Alegre, Casa # 16, corregimiento 
de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá. 

Que a foja 34 del expediente, reposa el informe de cierre del hospedaje público de fecha 21 
de agosto de 2025, y cuya inspección se realizó el 23 de julio de 2025, en dicha eval_uación 
se observó que el establecimiento no se encontraba operando, en el criterio técnico se 
recomendó realizar el trámite para cancelar el código de registro de operación. 

Que a foja 32 del expediente, consta el memorando No.114-4C-169-2025 de fecha 25 de julio 
de 2025, mediante el cual la Sección de Contabilidad de la Dirección de Administración de 
Finanzas certifica que el hospedaje público denominado _APARTHOTEL PREMIER 
INTERNACIONAL, se mantiene paz y salvo con la Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que mediante memorando No.119-1-RNT-M-0905-2025 de fecha 21 de agosto de 2025, la 
Dirección de Inversiones Turísticas solicita la cancelación del Código de Registro de Empresas 
Turísticas No. 3-08-02999 de 4 de mayo de 2009. 

Que la Ley No.74 de 22 de diciembre de 1976 reglamentada por el Decreto No.17-B de 01 
de junio de 1977, señala que entre las facultades que tiene el Instituto Panameño de Turismo, 
hoy Autoridad de Turismo de Panamá, está la de verificar los establecimientos de hospedaje 
público turístico para garantizar la clase y calidad de las instalaciones y el servicio que se 
ofrece. 

En virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de 
Panamá, una vez analizados los documentos contenidos en el expediente del establecimiento 
de hospedaje público denominado APARTHOTEL PREMIER INTERNACIONAL, en 
uso de las facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley No.4 de 27 de 
febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril del 2015, 

1 ~ (507) 526_ 7000 Q A~uilin? De ~a Guardia, , & at b 
'- B1csa Fmanc1al Center, Piso 28 '-67 p.go .pa 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A3C135E9CC30



No. 30553 Gaceta Oficial Digital, miércoles 24 de junio de 2026 85

APARTHOTEL PREMIER INTERNA CJONAL 
Ca11ce/ació11 tle registro tle operació11 

' 

RESUELVE: 

No. 3-08-02999 de 4 de mayo de 2009, del establecimiento de hospedaje público turístico 
denominado APARTHOTEL PREMIER INTERNACIONAL, que estuvo amparado bajo 
la razón social Hoteles Premier (Internacional), S.A., inscrita a ficha 628333, documento 
1402918 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, cuyo representante legal 
es el señor Jorge Nicolas Liakopulos, portador de la cédula de identidad personal 
No. N-10-617, que estuvo ubicado en las Calles Manuel María Icaza y Ricardo Arias, Campo 
Alegre, Casa# 16, corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá., debido a 
que el establecimiento de hospedaje público turístico no se encuentra operando. 

SEGUNDO: INFORMAR a la empresa Hoteles Premier (Internacional), S.A., inscrita a 
ficha 628333, documento 1402918 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, 
que contra la presente resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito 
Director de Inversiones Turísticas y/o el Recurso de Apelación ante la Administradora 
General de la Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación respectiva. 

OFICIAR copia de la presente resolución a la Dirección General de Comercio Interior del 
Ministerio de Comercio e Industrias y a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para los efectos correspondientes. 

ORDENAR la publicación de esta resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, Ley No.74 de 22 
de diciembre de 1976 reglamentada por el Decreto No.17-B de 1 de junio de 1977, artículo 
26 de la Ley No.16 de 21 de abril del 2015. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Director de Inversiones Turísticas 

JT/ss/ig-

763/2025 

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original 

Autoridatf'"de Turismo de Panamá 
En Panamá, a los_ dlas del mes de -----
ie do1 mil ___ a las_ de 1a -----
Se notlftcó el Sr(a) __________ _ 

de la Ruoluclón que antecede. . 

-~ )v,.i.t:¡;¿{~«-.-~'1t<·c/41t<.(Í_ .{ 
;f.1 El Notificado ~, •• 

te¿-¿¿;. J1 ~,. 1) ;_,;r ✓'7/.J ¿ J .?t t&:.. 
, ·, .;l{!¡j./, / 9 t:4' /Jlt~/< (ér ~-

1, 
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RESOLUCIÓN No. !0612026 
De / O de :k,,fliO de 2026 

CONSIDERANDO: 

Que el señor LUIS JOSÉ MORALES GÓMEZ, varón, panameño, mayor de edad, con 
cédula de identidad personal No.8-899-2193, actuando bajo su propio nombre y 
representación, ha solicitado licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", para 
operar una agencia de viajes bajo la razón comercial denominada SOLARPA PANAMA, la 
cual estará ubicada en PH OCEAN BUSINESS PLAZA, Avenida Aquilino De la Guardia, 
piso No.19, oficina No.19-B08, corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá, 
República de Panamá. 

Que el artículo primero de la Ley No.73 de 22 de diciembre de 1976, establece que son 
agencias de viajes las empresas que ejerzan en el territorio nacional en forma principal 
actividades de mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios utilizados por 
los mismos, previa licencia que les otorgue el Instituto Panameño de Turismo, actual 
Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que la Gerencia Ge.qeral de la agencia de viajes, estará a cargo del señor AHMED JANOY 
SANTANA RODRIGUEZ, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No.2-729-135, y ha sustentado su idoneidad profesional mediante la presentación 
de una copia cotejada del diploma en grado de Licenciatura en Turismo con énfasis en 
Hotelería y Servicios a Cruceros (foja 20). Adicional, se aportó una copia de los créditos de 
la licenciatura previamente mencionada (fojas 18 y 19). 

Que consta en el expediente a foja 23, el original de la Fianza de Cumplimiento No. FIMIGO-
239, emitida por la empresa Interamericana de Fianzas y Seguros, por la suma de 
B/. 10,000.00, cuya vigencia es desde el 1 de abril de 2026 hasta el 1 de abril de 2027, para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se d~riven de la prestación del servici9 
de la agencia de yiajes denominada SOLARPAPANAMA, propiedad del señor LUIS JOSE 
MORALES GOMEZ. 

Que de acuerdo a la Evaluación Técnica de agencia de viajes del Departamento de Registro 
Nacional de Turismo No. l 19-l-RNT-M-0365-20,26 de 22 de mayo,de 2026, fojas 28 a la 31, 
la solicitud presentada por el señor LUIS JOSE MORALES GOMEZ cumple con todos 
los requisitos exigidos en la Ley No.73 de 22 de diciembre de 1976, que regula la actividad 
de agencia de viajes, por lo que se recomienda la aprobación de la lisencia de funciom;miento 
tipo "A", de la agencia de viajes, la cual se denominará LUIS JOSE MORALES GOMEZ, 
toda vez que se cumple los requerimientos legales y administrativos establecidos en la ley. 

En virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de 
Panamá, una vez analizado los documentos contenidos en el expediente de la empresa, en 
uso de sus facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley No. 4 de 27 de 
febrero de 2008, modifi,cado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril de 2015, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDE~ la licencia de fuµcionamiento de agencia de viajes tipo "A" a 
favor del señor LUIS JOSE MORALES GOMEZ, varón, panameño, mayor de edad, con 
cédula de identidad personal No.8:;899-2193, para operar una agencia de viajes bajo la razón 
comercial SOLARPA PANAMA, la cual estará ubicada en PH OCEAN BUSINESS 
PLAZA, Avenida Aquilino De la Guardia, piso No.19, oficina No.19-B08, corregimiento de 
Bella Vista, distrito y provin,cia de Panamá, República de Panamá. El señor AHMED 
JANOY SANTANA RODRIGUEZ, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 
i~e~tidad personal No.2-729-135, será el encargado de la Gerencia General de la agencia de 
VlaJeS. 

SEGUNDO: SE ORDENA expedir la)icencia de funcio11amiento de agencia de viajes tipo 
"A," a favor del seijor LUIS JOSE MORALES GOMEZ bajo la razón comercial 
SOLARPA PANAMA . 

• - , , •'• -.- 11 r,-;. ., --.- - -.- .-1 T......- ..,•- ••• .., ~ ••• "" .- •"&"T,~--.-,.·-::- - ~ -- - • ~ -:..- ~~ 

•. ·¡ 

•~ (507) 526-7000 9 A~uilin? De ~a Guardia,_. • ~ at . ob. a • _' 
~ Brcsa Frnancral Center, Prso 28 '<'.J7 p 9 p ., 
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' ' Razón social: LUIS JOSÉ MORALES GÓMEZ 
~azón comercial: SOLARPA PANAMÁ 
Concede licencia de agencia de viajes tipo "A" 

io 

~\ 
7 "vó \ 

;,;t '?1;\ 
. ; 

TERCERO: EXIGIR al señor LUIS JOSÉ MORALES GÓMEZ el cumplimie J 
obligaciones establecidas en los Artículos 5 y 9 de la Ley No. 73 de 22 de diciembr •• 
al igual que todas sus disposiciones incluyendo su Reglamento, el Decreto No. 17-
junio de 1977. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

OFICIAR copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias. 

PARÁGRAFO: Se le informa al señor LUIS JOSÉ MORALES GÓMEZ que contra la 
presente Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito y/o el de Apelación 
ante la Administradora General, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación respectiva. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el 
artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, Decreto No.17-
A de 1 de junio de 1977. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~() '~ J·· --- ~~~, '--~;., - ...... <,._:~ ,· 
--.-----,--,.,_ ' ·-· i· 

JOSETIGERT 
Director de-Inversiones Turísticas. 

JT/ss/ma.• 

512/2026 

Certifico: Que este documento es fiel copla 
de su original 

.... ,. Autoridad""de Turismo de Panamá_ 

En Panamá, a los JL dias del m~s de - ..+=..,:.¡,.¡.-­

de dos mil :!l ti a las .. lLtfpJe la __..,...,.....-"'I'--, r 

Se notificó el Sr(a) &i,1. 

•• , ...... ,,., q,. ~.: 

_ '1t1-¾eun~ilo 

2 
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RESOLUCIÓN No. Ot-8 /2026 
De __i2._8___ de 4!:rt/ de 2026 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORID 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALE 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa ALl'S TOURS, S.A., sociedad anónima inscrita al folio No.155776822, de 
la Sección Mercantil en el Registro Público de Panamá, cuyo representante legal es el señor 
ALÍ ÁL V AREZ BEN COMO, varón, de nacionalidad cubana, mayor de edad, portador del 
pasaporte No.M020928, mediante apoderado legal, ha solicitado licencia de funcionamiento 
de agencia de viajes tipo "A", para operar una agencia de viajes bajo la razón comercial 
denominada RUTAS DE ALÍ, la cual estará ubicada en avenida central, Bazar Francés, local 
No.12, corregimiento de Calidonia, distrito y provincia de Panamá, República de Panamá. 

Que el artículo primero de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, establece que son 
agencias de viajes las empresas que ejerzan en el territorio nacional en forma principal 
actividades de mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios utilizados por 
los mismos, previa licencia que les otorgue el Instituto Panameño de Turismo, actual 
Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que la empresa ALl'S TOURS, S.A., ha propuesto como Gerente General de la agencia de 
viajes al señor ALÍ ÁL V AREZ BEN COMO, varón, de nacionalidad cubana, mayor de 
edad, portador del pasaporte No.M020928, el cual sustenta su idoneidad profesional 
mediante la presentación de una copia del diploma en grado de Máster en Gestión Turística, 
debidamente autenticado y legalizado por el Embajador y Cónsul en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la Embajada de Panamá en La Habana, Cuba; y además cotejado 
por Notario Público en Panamá (favor ver fojas 70 a la 73). Adicional, se aportó una copia 
de los créditos del máster previamente mencionado (foja 32). 

Que consta en _el expediente, el original de la fianza de cumplimiento No. FIMIGO-224, 
emitida por la empresa Interamericana de Fianzas y Seguros, por la suma de B/. 10,000.00, 
cuya vigencia es desde el 18 de diciembre de 2025 hasta el 18 de diciembre de 2026, para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la prestación del servicio 
de la agencia de viajes denominada RUTAS DE ALÍ, propiedad de la empresa ALl'S 
TOURS, S.A. 

Que de acuerdo con la evaluación técnica de agencia de viajes del Departamento de Registro 
Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de Panamá No.l 19-1-RNT-M-146-2026 
de 11 de febrero de 2026, y cuya inspección fue realizada el 13 de enero de 2026; la solicitud 
presentada por el apoderado legal de la empresa ALl'S TOURS, S.A., cumple con todos los 
requisitos exigidos en la Ley No.73 de 22 de diciembre de 1976, que regula la actividad de 
agencias de viajes, por lo que se recomienda la aprobación de la licencia de funcionamiento 
tipo "A", de la agencia de viajes, la cual se denominará RUTAS DE ALÍ. 

Que, en virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo 
de Panamá, en uso de las facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley 
No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, 

t ~ (507) 526-7000 9 A~uilin~ De ~a Guardia, . ~ atp.gob.pa 
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' .. 

¡--.. Il~zón social: ALl'S TOURS, S.A. 
·Razón comercial: RUTAS DE ALÍ 
Concede licencia de agencia de viajes tipo "A" 

, 1 .... . 

RESUELVE: 

I E-< ~ v : · ·•.7é''i · · ► 
~ l . E. 

ll 

PRIMERO: CONCEDER la licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", a la 
empresa ALl'S TOURS, S.A., sociedad anónima inscrita al folio No.155776822, de la 
Sección Mercantil en el Registro Público de Panamá, cuyo representante legal es el señor 
ALÍ ÁL V AREZ BEN COMO, varón, de nacionalidad cubana, mayor de edad, portador del 
pasaporte No.M020928, para operar una agencia de viajes bajo la razón comercial 
denominada RUTAS DE ALÍ, la cual estará ubicada en avenida central, Bazar Francés, local 
No.12, corregimiento de Calidonia, distrito y provincia de Panamá, República de Panamá. El 
señor ALÍ ÁL V AREZ BEN COMO, de generales antes mencionadas, será el encargado de 
la Gerencia General de la agencia de viajes. 

SEGUNDO: SE ORDENA expedir la licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo 
"A," a favor de la empresa ALl'S TOURS, S.A., bajo la razón comercial RUTAS DE ALÍ. 

TERCERO: EXIGIR a la empresa ALl'S TOURS, S.A., sociedad anónima inscrita al folio 
No.155776822, de la Sección Mercantil en el Registro Público de Panamá, el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en los artículos 5 y 9 de la Ley No. 73 de 22 de diciembre 
de 1976, al igual que todas sus disposiciones incluyendo su Reglamento, el Decreto No. 17-
A de 1 de junio de 1977. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

OFICIAR copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias. 

* 

PARÁGRAFO: Se informa a la empresa ALI'S TOURS, S.A., que contra la presente 
Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito y/o el de Apelación ante la 
Administradora General, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
respectiva. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el 
artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, Decreto 
No.17-A de 1 de junio de 1977. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ti ~~~ 
fl Director de Inversiones Turísticas. 

JT/ss/ma.-
215/2026 

Autorldacf"'-de Turismo de Panamá 
En Panamé, a los_ dlas del mes de ____ _ 

de dos mll ___ a las __ de la ____ _ 

Certifico: Que este documento es fiel copiá 
de su original 

Se notificó el Sr(a) _____ ____ _ 

de la Resolución que antecede. 

A)oo!e,10Jo F!f~~ MÍ1ó:~ooh /:h?Y 

E<;c.,, • tv e/ el 8 / f :;}-6 • 

2 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A3C135E9CC30



No. 30553 Gaceta Oficial Digital, miércoles 24 de junio de 2026 98

RESOLUCIÓN No. P-5"( /2025 

De 1-'/ de �'1,����6_11��-- de 2025 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORID D 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGAL 1 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Código de Registro de Empresas Turísticas No.03-11-02998 de fecha 31 de 
marzo de 2009, se inscribió en el Departamento de Empresas y Actividades Turísticas, el 
establecimiento de hospedaje público denominado HOSTAL FAMILIAR PARADISE 
HILL; amparado bajo la razón social PARADISE IDLL'S S.A., sociedad anónima inscrita 
al folio No. 535424 de la sección mercantil del Registro Público de Panamá, con RUC No. 
997337�1-535424 y D.V. 3; cuyo representante legal es la señora LIZA ELENA 
HERNANDEZ CANCEL; hostal familiar que estuvo ubicado la en carretera Transístmica, 
El Pedernal, corregimiento de Chilibre, distrito y provincia de Panamá. 

Que a fojas 41 a la 43 del expediente reposan los informes de cierres, ambos emitidos por el 
Registro Nacional de Turismo, indicando que, se realizó la inspección en el hostal familiar con 
el objeto de proceder con el cierre del hospedaje público; los hallazgos radican en que no se 
percibieron indicios de funcionamiento del establecimiento, por lo tanto, la recomendación fue 
realizar el trámite de la cancelación del código de registro de operación No.03-11-02998 de 
fecha 31 de marzo de 2009, toda vez que se pudo comprobar que el hostal familiar no se 
encuentra operando, toda vez que mantiene un portón con cadena en el establecimiento. 

Que a foja 35 del expediente, consta el memorando No.114-4C-185-2025 de fecha 19 de agosto 
de 2025, mediante el cual la Sección de Contabilidad de la Dirección de Administración de 
Finanzas certifica que el HOSTAL FAMILIAR PARADISE IDLL se encuentra paz y salvo 
con la Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que mediante memorando No.119-1-RNT-M-1028-2025 de fecha 3 de octubre de 2025, la 
Dirección de Inversiones Turísticas solicita la cancelación del Código de Registro de Empresas 
Turísticas No.03-11-02998 de fecha 31 de marzo de 2009. 

Que se revisó el sistema web de Panamá Emprende, y se mantiene en solicitud, el aviso de 
operación No.997337-l-535424-2009-0, a favor de la sociedad PARADISE HILL'S S.A., 
sociedad anónima inscrita al folio No.535424 de la sección mercantil del Registro Público de 
Panamá. 

Que la Ley No.74 de 22 de diciembre de 1976 reglamentada por el Decreto No.17-B de 01 
de junio de 1977, señala que entre las facultades que tiene el Instituto Panameño de Turismo, 
hoy Autoridad de Turismo de Panamá, está la de verificar los establecimientos de hospedaje 
público turístico para garantizar la clase y calidad de las instalaciones y el servicio que se 
ofrece. 

En virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de 
Panamá, una vez analizados los documentos contenidos en el expediente del establecimiento 
del hospedaje público denominado HOSTALFAMILIARPARADISE HILL, en uso de las
facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 
2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril del 2015, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR el Código de Registro de Operación de Empresas Turísticas No. 
03-11-02998 de fecha 31 de marzo de 2009, a nombre del establecimiento de hospedaje
público turístico denominado HOSTAL FAMILIAR PARADISE HILL, amparado bajo la
razón social PARADISE HILL'S S.A., sociedad anónima inscrita al folio No. 535424 de la
sección mercantil del Registro Público de Panamá, con RUC No.,997337-1-535424 y D.V.
3; cuyo representante legal es la señora LIZA ELENA HERNANDEZ CANCEL; hostal
familiar que estuvo ubicado en la can-etera Transístmica, El Pedernal, con-egimiento de

1 � (507) 526-7000 ·-. n A�uilin? De �a Guardia, . & at . ob. a� T B1csa Fmanc1al Center, Piso 28 \ó7 p 9 p 
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HOSTAL FAMILIAR PARADISE HILL 
Cancelación del código de registro de operación 

Cbilibre, distrito y provincia de Pa11amá, debido a que el establecimiento de ho 
público turístico no se encuentra operando. 

SEGUNDO: INFORMAR a la sociedad anónima PARADISE HILL'S S.A., inscr a 
folio No.535424, que contra la presente resolución cabe el Recurso de Reconsideración a 
el suscrito Director de Inversiones Turísticas y/o el Recurso de Apelación ante la 
Administradora General de la Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

OFICIAR copia de la presente resolución a la Dirección General de Comercio Interior del 
Ministerio de Comercio e Industrias para que proceda con la cancelación del aviso de 
operación No. 997337-1-535424-2009-0 y a la Dirección General de Ingresos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, para los efectos correspondientes. 

ORDENAR la publicación de esta resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, Ley No.74 de 22 
de diciembre de 1976 reglamentada por el Decreto No.17-B de 1 de junio de 1977, a1iículo 
26 de la Ley No.16 de 21 de abril del 2015. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Director de Inversiones Turísticas. 

JT/ss/ma.-

888/2025 
Autoridalde Turismo de Panami 

En Panamá, a los_ días llel mes de ____ _ 

de eoa m� ___ alas de la ____ _

Se netificó et Sr(a) __________ _

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original 

de la Resolución que antecede. 

� 
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RESOLUCIQij No. (t:/1./12026 /,/1/ .,,{¿;r;;.~:~,;
7 

<>1',<¡ 

De I Q de Naj O de 2026 ( ~ I ~~Htf~~r ~ 
EL DIRECTOR DE INVE~SIONES TURÍSTICAS DE LAAUTORID$.l E\:}~~, '.I )S. 

TURISMO DE PANAMA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, • -ü ~ / 

"·-~---- * 
CONSIDERANDO: 

Que la señora MARITZA MIRELLA VEGA GUERRA DE MARTINEZ, mujer, 
panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.8-437-816, actuando bajo su 
propio nombre y representación, ha solicitado licencia de funcionamiento de agencia de 
viajes tipo "A", para operar una agencia de viajes bajo la razón comercial denominada 
MARITZA LOCATION TOURS, la cual estará ubicada en vía José Agustín Arango, calle 
No. l, oficinas ubicadas en el Taller Progreso, corregimiento de Juan Díaz, distrito y provincia 
de Panamá. 

Que el artículo primero de la Ley No.73 de 22 de diciembre de 1976, establece que son 
agencias de viajes las e;rnpresas que ejerzan en el territorio nacional en forma principal 
actividades de mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios utilizados por 
los mismos, previa licencia que les otorgue el Instituto Panameño de Turismo, actual 
Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que la Gerencia General de la agencia de· viajes, estará a cargo de la señora JUSTINE 
ESTEFANY REYES ESCOBAR, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal No.8-992-2343, y ha sustentado su idoneidad ·profesional mediante la 
presentación de una copia cotejada por Notario Público del diploma en grado de Licenciatura 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras Bilingüe (foja 23). Adicional, se 
aportó una copia de los créditos de la licenciatura previamente mencionada (fojas 20 y 22). 

Que consta en el expediente a foja 27 el original de la Fianza de Cumplimiento No.03-16-
2162111-0, emitida por la empresa Seguros Fedpa, S.A., por la suma de B/. 10,000.00, cuya 
vigencia es desde el 23 de abril de 2026 hasta el 23 de abril de 2027, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la prestación del servicio de la agencia 
de viajes denominada MARITZA LOCATION TOURS, propiedad de la señora 
MARITZA MIRELLA VEGA GUERRA DE MARTINEZ. 

Que de acuerdo a la Evaluación Técnica de agencia de viajes del Departamento de Registro 
Nacional de Turismo No.119-l-RNT-M-0325-2026 de 07 de mayo de 2026, fojas 37 a la 40, 
la solicitud presentada por la señora MARITZA MIRELLA VEGA GUERRA DE 
MARTINEZ cumple con todos los requisitos exigidos en la Ley No.73 de 22 de diciembre 
de 1976, que regula la actividad de agencia de viajes, por lo que se recomienda la aprobación 
de la licencia de funcionamiento tipo "A", de la agencia de viajes, la cual se denominará 
MARITZA LOCATION TOURS, toda vez que se cumple los requerimientos legales y 
administrativos establecidos en la ley. 

En virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de 
Panamá, una vez analizado los documentos contenidos en el expediente de la empresa, en 
uso ~us fa<2!1tades legales que le concede el artículo 33 del Dec:reto Ley No. 4 de 27 de 
febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril de 2015, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER la licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A" a la 
señora MARITZA MIRELLA VEGA GUERRA DE MARTINEZ, mujer, panameña, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal No.8-437-816, para operar una agencia de 
viajes bajo la razón comercial MARITZA LOCATION TOURS, la cual estará ubicada en 
vía José Agustín Arango, calle No. l, oficinas ubicadas en el Taller Progreso, corregimiento 
de Juan Díaz, distrito y provincia de Panamá. La señora JUSTINE ESTEFANY REYES 
ESCOBAR, con generales antes mencionadas, será la encargada de la Gerencia General de 
la agencia de viajes. 

SEGUNDO: SE ORDENA expedir la licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo 
"A," a favor de la señora. MARITZA MIRELLA VEGA GUERRA DE MARTINEZ bajo 
la razón comercial MARITZA LOCATION TOURS. 

1 ~ (507) 526-7000 Q A~uilin~ De ~a Guardia, . CSc,, atp. ob.pa 
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'9~ ,YURis1,1"o 

~ Razón social: MARITZA MIRELLA VEGA GUERRA DE MARTINEZ -0.~ . :; __ ;_.~,." .. =-·\<)'-:'" 
Razón comercial MARITZA LOCATION TOURS //}'¡ --- . · e- "' 

'e,-, I '\ ·->-,'.:·'<-~ -~ 
' c,.eed, J;eend, de,gmfa d, vi,jestipo "A" I ~(0 ! : 

TERCERO: EXIGIR a la señora MARITZA MIRELLA VEGA GUERRA sj~ 
MARTINEZ, con cédula de identidad personal No.8-437-816, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los Artículos 5 y 9 de la Ley No. 73 de -22 de diciembre de 1976, 
al igual que todas sus disposiciones incluyendo su Reglamento, el Decreto No. 17-A de 1 de 
junio de 1977. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

OFICIAR copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias. 

PARÁGRAFO: Se le informa a la señora MARITZA MIRELLA VEGA GUERRA DE 
MARTINEZ que contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el 
suscrito y/o el de Apelación ante la Administradora General, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el 
artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, Decreto No.1"7= 
A de 1 de junio de 1977. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Director de Inversiones Turísticas. 

JT/ss/lm.-

458/2026 

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original 

Autorida<f"de Turismo de Panamá 
En Panamá, a los ~;J ,), días del mes de 

de dos mil .::u>,)4, a las ,,-:! :3•o de la 

Se notificó el Sr(a) l.Je,,-;;[t.,A. 
de la Resolución que antecede. 

,;L 
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RESOLUCIÓN No. :1
:~

1 i,l·/2025 

De 9 de ·.t21.'/.ti~;.1Jb..ic,de 2025 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Código de Registro de Empresas Turísticas No.0311-07946 de fecha 13 de 
febrero de 2014, se inscribió en el Departamento de Empresas y Actividades Turísticas, el 
establecimiento de hospedaje público denominado HOSTAL FAMILIAR 2 OCÉANOS, 
propiedad de la razón social Multiservicios y Suministros 2 Océanos, S.A., inscrita a ficha 
No.788695, documento 2292036 de la Sección de Mercantil, del Registro Público de 
Panamá, cuyo representante legal es la señora Johana Del Carmen Orozco de Vázquez, 
mujer, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad 
personal No.E-8-98040, que estuvo ubicado en la Urbanización Domingo Díaz, Avenida La 
Paz, casa No.45 corregimiento de Betanía, distrito y provincia de Panamá, República de 
Panamá. 

Que consta en el expediente, el Acta de Evaluación Técnica, mediante memorando 
No.119 -1-RNT-M-0902-2025 de fecha 21 de agosto de 2025, en la cual se emitió el criterio 
técnico del Departamento de Registro Nacional de Turismo, indicando que el hospedaje 
publico HOSTAL FAMILIAR 2 OCÉANOS, no se encuentra funcionamiento como 
hospedaje público; por lo tanto, se recomienda realizar el trámite de la cancelación del código 
de registro de operación Turísticas No. 0311-07946 de fecha 13 de febrero de 2014. 

Que consta en el expediente, el memorando No.114-4C-167-2025 •• de fecha 23 de julio de 
2025, mediante el cual la Sección de Contabilidad de la Dirección de Administración de 
Finanzas certifica que el hospedaje público denominado HOSTAL FAMILIAR 2 
OCÉANOS no mantiene registros contables en la Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que mediante memorando No.119-1-RNT-M-0903-2025 de fecha 21 de agosto de 2025, la 
Dirección de Inversiones Turísticas solicita la cancelación del Código de Registro de 
Empresas Turísticas No. 0311-07946 de fecha 13 de febrero de· 2014, por las razones 
previamente expuestas. 

Que la Ley No.74 de 22 de diciembre de 1976 reglamentada por el Decreto No.17-B de 01 
de junio de 1977, señala que entre las facultades que tiene el Instituto Panameño de Turismo, 
hoy Autoridad de Turismo de Panamá, está la de verificar los establecimientos de hospedaje 
público turístico para garantizar la clase y calidad de las instalaciones y el servicio que se 
ofrece. 

En virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas, de la Autoridad de Turismo de 
Panamá, una vez analizados los documentos contenidos en el expediente del establecimiento 
de hospedaje público denominado HOSTAL FAMILIAR 2 OCÉANOS , en uso de las 
facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 
2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril del 2015, 

1 ~ (S07) 526_7000 , n Aquilino De La Guardia, & . : 
'- ~ Bicsa Financia! Center Piso 28 'ó7 atp.gob.pa : 1 , 
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HOSTAL FAMILIAR 2 OCÉANOS 
,Cancelación del Regís/ro de Opei-ación 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR el Código de Registro de Operación de Empresas Turísticas 
No. 0311-07946 de fecha 13 de febrero de 2014, a nombre del establecimiento de hospedaje 
público turístico denominado HOSTAL FAMILIAR 2 OCÉANOS, propiedad de la razón 
Multiservicios y Suministros 2 Océanos, S.A., inscrita a ficha No.788695, documento 
2292036 de la Sección de Mercantil, del Registro Público de Panamá, cuyo representante 
legal es la señora Johana Del Carmen Orozco de Vázquez, mujer, de nacionalidad 
colombiana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad . personal 
No.E-8-98040, que estuvo ubicado en la Urbanización Domingo Díaz, Avenida La Paz, casa 
No.45 corregimiento de Betania, distrito y provincia de Panamá, República de Panamá. 
Debido a que el establecimiento de hospedaje público turístico no se encuentra operando. 

SEGUNDO: INFORMAR a la empresa Multiservicios y Suministros 2 Océanos, S.A., 
inscrita a ficha No.788695, documento 2292036 de la Sección de Mercantil, del Registro 
Público de Panamá, que contra la presente resolución cabe el Recutso de Reconsideración 
ante el suscrito Director de Inversiones Turísticas y/o el Recurso de Apelación ante la 
Administradora General de la Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

OFICIAR copia de la presente resolución a la Dirección General de Comercio Interior del 
Ministerio de Comercio e Industrias para que proceda con la cancelación del aviso de 
operación y a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, para 
los efectos correspondientes. -- ✓• 

ORDENAR la publicación de esta resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, Ley No.74 de 22 
de diciembre de 197 6 reglamentada por el Decreto No .17-B de 1 de junio de 1977, artículo 
26 de la Ley No.16 de 21 de abril del 2015. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

" 

~~~ 
)\J J Director de Inversiones Turísticas 

JT/ss/ig 
760//2025 

Autorld~h♦ de Turismo de Panami 
En P1n1má, a los_ dias del mes de -----
de dOll mil ___ a las~ de la ____ _ 

Se notlflcó el Sr(a) __________ _ 

de la Resclucl6n que antecede. 

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original 

// 
~ 

2 
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 

del Código de Comercio de la República de Panamá y para comunicar al público 

en general la publicación de tres veces mediante escrito, que yo JOSÉ 

CARLOS BATISTA FERREIRA, varón, panameño, con cédula de identidad 

personal No. 1-700-185, en calidad de propietario del establecimiento 

comercial denominado CANTINA LA GLORIA, con aviso de operación No. 

1-700-185-2026-574441733, ubicado en el corregimiento del Lajamina, distrito 

de Pocrí, provincia de Los Santos, traspaso que hago a la sociedad JARDÍN 

DONDE CHINGUE, S.A., con número de RUC. 155777892-2-2026. L. 202-

139232416. Tercera publicación. 

___________________________ 

AVISO AL PUBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que yo, TERESA 

TSANG ZHANG, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula No.8-763-668, 

propietaria del establecimiento comercial denominado MINI SUPER FODD 

MARKET, ubicado en: Clayton, calle Carroll, P.H. Plaza Clayton, local No.2, 

corregimiento de Ancón, amparado por el aviso de operaciones No. 8-763-668-

2015-452846, he vendido el negocio en mención a DIANA WU LUO, mujer, 

panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-949-1750. 

Dado en la ciudad de Panamá 17 de junio de 2026. Atentamente, Teresa Tsang 

Zhang, cédula No. 8-763-668. L. 202-139281700. Primera publicación. 

___________________________ 

AVISO AL PUBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que yo, 

LORENZO FENG WANG, varón, panameño, mayor de edad, con cédula No. 

8-943-606, propietario del establecimiento comercial denominado MULTI 

BEEF MARKET, ubicado en: La Riviera, Vía José María Torrijos, finca No. 

37756, local No. 2, corregimiento de Pedregal, amparado por el aviso de 

operaciones No. 8-943-606-2018-579641, he vendido el negocio en mención a 

DELVIS ANTONIO CORDOBA ALCEDO, varón, panameño, mayor de 

edad, con cédula de identidad personal No. 8-509-959. Dado en la ciudad de 

Panamá 17 de junio de 2026. Atentamente, Lorenzo Feng Wang, cédula No.8-

943-606. L. 202-139281863. Primera publicación.  

___________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 2921 de 05 de 

junio de 2026, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al Folio 

545281 de la Sección Mercantil del Registro Público desde el día, 20 de 

noviembre de 2006, mediante la cual se disuelve la sociedad: APART BAY, 

INC. RUC: 1041601-1-545281 DV: 5. L. 202-139213646. Única publicación. 

___________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 2771 de 28 de 

mayo de 2026, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita bajo el 

Folio No.: 155678294, de la Sección Mercantil del Registro Público desde el 

día, 10 de junio de 2026, ha sido disuelta la sociedad: MELFALOW 

CORPORATION, INC. con RUC: 155678294-2-2019 DV: 23. L. 202-

139212462. Única publicación. 

___________________________ 
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 2923 de 05 de 

junio de 2026, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita bajo el 

Folio 641430, de la Sección Mercantil del Registro Público desde el día, 17 de 

noviembre de 2008, mediante la cual disuelve la sociedad: O C 

INTERNATIONAL CORPORATION RUC: 1468389-1-641430 DV: 8. L. 

202-139212188. Única publicación. 

___________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 3073 de 15 de 

junio de 2026, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita bajo el 

Folio No.155732937, del Registro Público desde el día, 16 de junio de 2026, ha 

sido disuelta y liquidada la sociedad: LUMINE CONSULTORS, S.A. RUC: 

155732937-2-2023 DV: 40. L. 202-139212626. Única publicación. 
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